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II . Administración Civil del Estad o

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 2924

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Emp leo

Relación de empresas que en
trámite de notificación de Resolu-
ción, han resultado desconocidas
o ausentes y que se remiten al
Excmo. Sr. Delegado General del
Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y se-
ñores A lcaldes de los respectivos
Ayuntamieñtos, para su pub lica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y tablón de
edictos municipal, al amparo de
lo d ispuesto en e l artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Empresa: APURCHIL, S . A.

Domicil io : Acisc lo Díaz, núme-
ro 10, Murcia . .

Número Patronal: 30/58.067 .

DS-106/85 .

Sobre Reso lución dictada por
el Ilmo. Sr . Director General del
INEM de fecha 16-9-85 para ex i-
gir el reintegro de 1 .500 .000 pe-
setas. así como las bonificaciones
en la cuota empresarial a la Se-
gur idad Soc ial, al amparo del
Cap. IV R.D. 1 .445/82, de 25 de
jun io( BOE 1-7-82) .

Visto el expediente incoado por
el incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas por la empresa
APURCHIL, S. A ., oon número
patronal en la Seguridad Social
30/58.067 y número de identifica-
ción fiscal iD .N .I . A-30(147542 al
serie concedidos los beneficios
establecidos en el Capítulo IV del
Real Decreto 1 .445/82, de 25 de
junio, por la creación de 5 pues-
tos de traba,ju. _

ResülCando que la Dirección
General del INEM concedió me-
diante Resoluciones de fecha9-2-
84, 14-2 84 y 17-5-84 los beneficios
solicitados consistentes, réspecti-
va,mente, en subvenciones de
300 .000 pesetas, 600.000 pesetas y
800,009 pesota.s por los -5 trabaja-
dores contratád'os para ocupar
los pt:eatós de trabajo creados

además de una bonificación equi-
va lente al 50% de la cuota em-
presarial a la Segur idad Social
durante tres años para los traba-
jadores contratados.

Resultando que la Empresa
APURCHIL, S . A . modifica a su
antojo las cont ratos que son por
tiempo indefinido en contratos
temporales, cambia la categoría
laboral de los mismos, alega sus-
tituciones ficticias, b ien sin tener
en cuenta la categoría laboral del
trabajador sustituido y del sus-
t ituto, bien alegando sustitución
de un traba jador subvencionado
por otro también subvencionado,
efectuando las sustituciones va-
rios meses después de producir-
se la baja, y en definitiva no men-
cionando el nivel de empleo .

Resultando,que con fecha 23-8-
84 la Dirección Provincial del
INEM en Murc ia comunicó a la
Empresa que por ésta se habían
incump lido las normas estab lec i -
das en los art ícu los 3- 1 y 37-1 del
R .D . 1 .445/82, requiriéndola para
que en el plazo de 15 días formu-
lara las alegaciones que conside-
rase oportunas, a lo que la Em-
presa contestó aceptando en par -
te el incumpl imiento produc ido
y alegando lo que est imó más per-
tinente a su derecho .

Resultando que por la Direc-
ción Provincial del INEM en
Murcia se dio traslado de los ex-
pedientes a esta Dirección Gene-
ral, comun icando los motivos de
incoación del proced imiento pa
ra solicitar la devo lución de las
cantidades- percibidas .

Considerando que esta Direc-
ción General es competente para
resolver el exnediente incoado de
conformidad con los artículos 11
b) y 742 de la Ley 1 1/1977, de 4
de enero GeneraI' Fresupuestaria
y 54,1 de la Ley de Régimen Jürí-
d°en de las Fr.tid.ades Estata les
Fl.uténoTnas de 26 de diciembre de
] 958 en relación , con el artículo
37 .1 del Real Decreto 1 .445/1982,
de 25 de junio.

Canside.rando que la Empresa
APURCHIL, S . A ., no ha mante-
nido el nivel de empleo,así como

ha efectuado sustituciones sin
mantener la categoría profesional
y ha mediado entre el cese de un
trabajador y su sustitución por
otro un tiempo bastante superior
a un mes, tiempo que si bien no
viene prefijado en el citado Real
Decreto, debe considerarse como
tiempo suficiente para proceder a
la sustitución, aparte de que el
citado Real Decreto requiere una
continuidad en el nivel de em -
pleo, por lo que existe incumpli-
miento de los compromisos ad-
quiridos al acogerse al Real De -
creto 1 .445/82, por lo que deberá
reintegrar al Teso ro las cantida-
des percibidas .

~Cansideraxudo que en la trami-
tación de este expediente se han
observado las prescripciones le-
gales.

Vistas las disposiciones cita-
das y las de general aplicac ión,

Esta Dirección General, en us o
de las facultades que le son con-
feridas ,

Acuerda : declarar la obligación
de la Empresa APURCHIL, S . A .,
con domicilio en Murcia ., c/ Acis-
cIO Díaz, número 10, de reinte-
grar la cantidad de 1 .500 .000 pe-
setas correspondientes a la sub-
vención por la creación de cinco
puestos de trabajo y su ocupación
por_ cinco trabajadoresdesem-
pleados, y a la Seguridad Social
las cantidades deducidas en con-
cepto de bonificación en la cuota
par los citados trabajadores, be-
neficios que fueron concedidos
por la Dirección General del
INEM por Resoluciones de 9-2-84 ,
14 - 2-84 y 11-6-84, por no ser pro -
cedente el disfrute de dichos be-
ne8cios.

Netifíquese esta Resolución al
interesado en la forma estableci-
da en el artírtilo 79 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, ackirtiéndole
que en el plazo de treinta días a
partir de la recepción de esta ce -
inunicación deberá ir<gresar la c i-
t,zda eantidad, de 1 .500 .000 i3 ese-
tas indebidamente percibida , en
la Cuenta de Organismos número
851 a nombre del Instituto Nacio -
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nal de Empleo, en el Banco de
España, y l iquidar en la Tesore-
ría Territorial de la Seguridad
Social de Murcia el importe de
las bonificaciones indebidamente
deducidas, abonando dicho im-
porte a favor del Instituto Nacio-
nal de Empleo a través del Bole-
tín de Cotización correspondien-
te, en el apartado con clave 603,
indicando el citado importe con
signo negativo ; de la menc ionada
operación deberá e nviar justi fi-
cante fehaciente a esta Dirección
General del INEM. En el caso de
que estos abonos no se efectua-
sen en el p lazo señalado se ini-
ciará por el INEM el procedi-
miento de reclamación proceden-
te en cuanto a la subvenc ión y se
comunicará a la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Social co-
rrespondiente para que por la
misma se inicie el p rocedimien to
de rec lamación opor tuno en cuan-
to a las bonificaciones.

Se advierte asimismo al intere-
sado que contra la presen te Reso-
lución puede interponer recurso
de alzada ante el Excmo . Sr. Mi-
nistro de Trabajo y Seguridad
Social en el plazo de quince días
a partir del día siguiente de la
notificación, sin que la interposi-
ción del recurso suspenda la obl i-
gación de realizar el abono de las
cantidades deb idas en el p lazo an-
teriormente señalado.

Madrid, 4 de septiembre 1986 .
El D irector General .

(D.G . 5399 )

Número 292 5

DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Relación de Empresas que e n
trámite de not ificación de Reso lu-
ción , han resul tado desconoc idas
o ausentes y que se remite al Ex-
celentísimo Sr . Delegado General
del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mur-
cia y Sres . Alcaldes de los respec-
t ivos Ayuntamientos, para su pu-
p licación en el «Boletín Oficia l de
la Región de Murcia» y tablón de
edictos municipal, al amparo de
lo d ispuesto en e l ar t ículo 80.3 de
la Ley de Proced imiento Adm inis-
trativo de 17 de jul io de 19 58 .

Empresa : Ascensores MHAN,
S.A .
Níunero Patrona l : 30/59 .507

Expediente 2 47/83 .

Domicilio: calle Santiago, 43,
°czerto de Mazarrón (Murcia) .

Sobre Resolución del Ilmo. Sr .
Director General del INEM de 8-
1-86, para exigir devolución de los
beneficios concedidos al amparo
del Cap . IV del R . D . 1 445/82, de
25 de junio ( B .O .E . 1-7-82) .

Expediente núm . DS 1 12/85.

Visto el expediente incoado por
el incumplimiento de las obliga-
ciones contraídas por la Empresa
Ascensores MHAN , S . A ., con nú-
mero patrona l en la Seguridad
Social 30/59 .507 , al serle concedi-
dos los beneficios establecidos en
el Capítulo IV del Real Decreto
1445/1982, de 25 de junio, por la
creación de 3 puestos de trabajo .

Resultando que la Direcc ión Ge-
neral del INEM concedió median-
te Resolución de 3 de octubre de
1984 los beneficios solicitados
consistentes en una subvenc ión
de 900.000 pesetas por los traba-
jadores contratados para ocupar
los puestos de trabajo c reados, y
una bonificación del 50% de la
cuota empresaria l a la Seguridad
Social, durante tres años, por di-
chos trabajadores .

Resultando que por la Direc-
ción Provincial del INEM en Mur-
cia se ha comprobado que los
t r a b a j adores contratados don
Sa lvador Ballesta Méndez y don
Carmelo Martínez Lara han s ido
desnedidos por la Empresa se-
gún consta en el acta de concilia-
ción del IMAC de fecha 30-10-83,
sin haber sido sustituidos por
otros trabajadores .

Resultando que con fecha 26
de octubre de 1984 la Dirección
Provincial del INEM en Murcia
comunicó a la Empresa que por
ésta se habían incumplido las
normas establecidas en el artícu-
lo 35 .b y 37 .1 del Rea Decreto
1445/1982, requir iéndola p a r a
pue en el plazo de quince días
formulara las alegaciones que
considerase oportunas. a lo que
la Empresa respondió no aclaran-
do nada sobre tales despidos, ad-
mitiéndolos, y manifes tando úni-
camente que su plantilla siempre
ha sido de cinco trabajadores, sin
anortar prueba alguna en rela-
ción a esta afirmación.

Resu ltando que por la Direc-
ción Prop incial del INEM en
Murcia se dio traslado del expe-
diente a esta Dirección General,
con fecha 22 de noviembre de
1 984, comunicando las circuns-
tancias que anteceden.

Considerando que esta D irec-
ción General es competente para
reso lver el expediente incoado de
conformidad con los artícu los 1 1
b) y 74 .2 de la Ley 1 1/1977, de 4
de enero General Presupuestaria
y 54 .1 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Entidades Estatales
Autónomas de 26 de dic iembre de
1958 en relación con el artículo
35 .b y 37 .1 de l Rea l Decreto 1445/
1982, de 25 de junio .

Considerando que de acuerdo
con los citados artículos 35 y 37 .1
del Real Decreto 1445/82, su in-
cump limiento es causa suficiente
para la pérdida de los beneficios
concedidos,circunstancia que se
da en el caso presente, deberá
reintegrar al Tesoro las cantida-
des percibidas .

Considerando que en la trami-
tación de este expediente se han
observado las prescripc iones le
gales .

Vistas las disposiciones citadas
y las de general aplicación .

Esta Dirección General, en uso
de las facultades que le son con-
fer idas .

Acuerda : declarar la obligación
de la Empresa Ascensores MHAN,
S . A., con domicilio en calle San-
tiago, número 43, Puerto de Ma-
zarrón (Murcia), de reintegrar a l
Tesoro la cantidad de seiscientas
mil pesetas correspondiente a la
subvención por la creación de dos
puestos de trabajo y su ocupa
ción por dos trabajadores des-
empleados, y a la Seguridad So-
cial las cantidades deducidas en
concepto de bonificación en la
cuota por los citados trabajado-
res, beneficios que fueron conce-
didos po r la Dirección General
del INEM por Reso luc ión de 3 de
octubre de 1984 , por no ser pro-
cedente el disfrute de dichos be-
neficios .

Not ifíquese esta Reso lución al
interesado en la forma estableci-
da en el artículo 79 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, advirtiéndole
que en el p lazo de treinta días a
partir de la recepción de esta co-
municación deberá ingresar la ci-
tada cantidad de seiscientas mil
pesetas indebidamente percibida,
en la Cuenta de Organismos nú-
mero 85 1 a nombre del Instituto
Nacional de Empleo, en el Banco
de España de Madrid, y liquidar
en la Tesorería Territor ial de la
Seguridad Social de Murcia el im-
porte de las bonificaciones inde-
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bidamente deducidas abonando
dicho importe a favor del Institu-
to Nacional de Empleo a través
del Boletín de Cotización corres-
pondiente, en el apartado con cla-
ve 603, indicando el citado im-
porte con signo negativo; de la
mencionada operación deberá en
viar justificante fehaciente a esta
Dirección General del INEM. En
el caso de que estos abonos no se
efectuasén en el plazo señalado
se iniciará por el INEM el proce-
dimiento de reclamación proce-
dente en cuanto a la subvención
y se comunicará a la Tesorerfa
Territorial de la Seguridad Social
correspondiente para que por lú
misma se inicie el procedimiento
de reclamación oportuno en cuan-
to a las bonificaciones .

Se advierte asimismo al intere-
sado que contra la presente Re-
solución puede interponer recur-
so de alzada ante el Excmo . Sr
Ministro de Trabajo y Seguridad
Social en el plazo de quince días
a partir del día siguiente de la no-
tificación, sin que la interposición
del recurso suspenda la obliga-
ción de realizar el abono de las
cantidades debidas en el plazo
anteriormente señalado.

Madrid, 20 de diciembre 1981 .
El Director General del Instituto
Nacional de Empleo .

(D.G . 5400 )

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .

Número 2588

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Confederación Hidrográfica del
Segura

JUNTAS DE EXPLOTACION

Nota-Anuncio

En cumblizniento de la Orden.
Ministerial de 14 de febrero de
1974, por la que se mod ifica la
de 8 de mayo de 1965 sobre cons-
titución y funciones de las Jun-
tas de Explotación de las Con-
federaciones H i d r o g ráficas, y
promulgada por la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas, Ins-
trucción normativa para la apli-
cación de la p recitada Orden Mi-

nisterial, se ha aprobado por di-
cho Centro Directivo en 16 de ju-
nio de 1986, a efectos de infor-
mación pública, la constituc ión
en el ámbito de esta Confedera-
ción de la Junta de E xplotación
del Trasvase Tajo-Segura .

Tal constitución es objeto de
propuesta justificada y conteni -
da en e l Estudio para la Determi-
nación provisional de dicha Jun-
ta de Explotación, en e l que se
determinan: el ámbito de actua-
c ión y la composición de la cita-
da Junta de acuerdo con las di-
rectr ices que establece en su ar-
ticulo octavo la Orden Ministe-
ria l de 1 4 de febrero de 1 974 .

Lo que se hace público en cum
plimiento de la norma quinta de
la Instrucción promulgada por
la Dirección General de Obras
Hidrául icas para la apl icación de
la Orden Ministerial , a e fectos de
comparecenc ia de los usuarios
de aprovechamientos de aguas
públ icas, que se encuent ren con
derecho a integra rse en la Junta.

Durante un plazo de 30 (trein-

ta) días. naturales y consecutivos,

contados a partir de la publica-

ción de la presente nota en el

«Boletín Oficial de la Región de

Murciau, se encontrará para su

examen en las horas hábiles de

oficina un ejemplar del precitado

estudio en la Secretaría General

de la Confederación Hidrográfica

del Segura, sita en Plaza de Fon-

tes, 1, Murcia .

Los comparecientes, usuarios

y titulares de aprovechamientos
que por no encontrarse incluidos
en las relaciones provisionales se
estimen en posesió n de l derecho
a la integración en la Junta, ha-
brán de dirigirse por esc rito al
Ilmo. Sr . Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Se-
gura, Plaza de Fontes, 1, Murcia,
aportando cuantos datos y docu-
mentos sirvan a la justificación
de su derecho,_duranie el plazo
precitado de 30 d ías.

Murcia, 29 de sep tiembre de
1986 .-E1 Presidente, Emilio Pé-

rez Pérez .
(D :G.5363)

* Número 3088

MINISTERIO

DE TRANSPORTES,

TURISMO Y COMUN ICAC IONES

Dirección Provincial de Murcia

Información 'pública

Por la Empresa Auto Transpor-
te Juliá, S . A., con domicilio en
Plsza Universidad, 12, de Barcelo-
na, ha sido presentado proyecto y
solicitud de un servicio regular
de transporte público internacio-
nal de viajeros por carretera en-
tre España y Escandinavia, unifi-
cación de los expedientes 1-81 Ali-
cante-Barcelona-Copenhague, 1-86
Alicante-Madrid - Países Escandi-
navos e 1-89 Alicante-Barcelona-
Paises Escandinavos .

En cumplimiento de lo dispues-
to por la Dirección General de
Transportes Terrestres, en su co-
municación de 30 de ju lio de 1969,
se abre información pública para
que durante un plazo que termi-
nará a los veinte días hábiles,
contados a part ir del siguiente a
la publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», pue-
dan las entidades y particu lares
presentar ante esta Dirección Pro-
vincial de Transportes, Turismo
y Comunicac iones . Jefatura Pro-
vincia l de Transportes Terrestres .
Av . Alfonso X el Sabio, 6, edifi-
cio de Servicios Múltiples, 3 : ,
planta, los escritos de alegaciones
que estimen pertinentes acerca
de la solicitud formu lada, la cual
se halla de manifiesto en esta De-
pendencia, quedando entendido
que la incomparecencia en esta
informac ión públ ica dentro del
plazo señalado, se interpretará
como renuncia a los derechos u
objeciones que pudieran alegarse .

Se convoca expresamente a es-
ta información pública a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, a las Asociaciones de Em-
presarios de Servicios Regu lares
de Viajeros, a los Ayuntamientos
afectados, así como a los conce-
sionarios de servicios de igual
c lase, en explotación, que tengan
puntos de coincidencia en su iti-
nerario .

Murcia, 22 de septiembre 1986.
La D irectora Provincial, Pa loma
Moriano Mallo.

(D .G . 5304)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 2887

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

Corrección de error de o ficio

Advertido error de imp resión en e l
«B .O . R . M .» número 250 de fecha 30 de
oc t ubre de 1986 , página 4464, columna
tercera, párrafo segundo, en a pl ic ación
de l artículo 17 del Decreto 5 1/ 1986 , se
rectifica en el sen tido de que en la l ínea
14 , donde dice : « . . .a la parte demanda-
da» ; de be decir : « . . .a la parte deman-
dan te» .

E l Gere nte del Organismo Autónomo
Impren ta Regional .

* Número 3216

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C TO

Don Fr ancisco José Carrillo Vin ader,
Magistrado-Juez de Pr imera Instan-
ci a número Uno de Cartagena y su
partido.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo con el n úmero 3 1 3 de 1984 , se
siguen au tos de tercería de dominio , de
que se ha rá mérito, en los que rec ayó la
siguien te :

«En la ciudad de Cartagena a 1 de sep-
tiembre de 1986.-El I lmo . S r . D . Fran-
cisco Ca rri llo Vinader, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Cartagena y pa rtido, pronun-
cia -en nombre del Rey- la sig u iente

Sen[encia.-En lo s autos de tercería
de dominio que po r el trámite del juicio
declarativo de menor cuantía y en pieza
separada de los autos de ju icio ejecuti-
vo número 313/84, se siguió a instancias
de don José Díaz Calderón , que estuvo
representado por la Procu radora doña
María Dolores Gazcía Carreño Martínez,
contra el Banco Popular E spañol, S .A.,
y contra don Juan Magro Pina y doña
María Julia Fraile Carlos Roca, en cali-
dad de ejecutados en los autos principa-
les y hab iéndose declarado en rebeldí a a
todos ellos . Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de derecho . . .

Fa l lo : Que estimo en su totalidad la
demanda de tercería d e dominio inter-
puesta por la Procuradora Sra. García
Carreño Martínez, en nombre y repre-
sentación de don José Díaz Calderón,
contra don Juan Magro Pina y doña
Maria Julia Frai le Carlos Roca , y con -
t ra el Banco Popular, S.A., que se ha
allanado a la demanda, todos declara-
dos en rebeldía, debo declarar y declaro
que la finca a que se refiere esta Terce-
ría número 1 2.081 , lib ro 156 , fol io 2 3 8 ,
secc ión I . °, del Registro de la Propiedad
de Cartagena, es de la exclusiva prop ie-
dad del acto r , don José D íaz Calderón,
alzándose respecto de l a misma el em-
bargo practicado en las actuaciones prin-
cipa les, sin hacer imposición expresa en
materia de costas. Así por esta m i sen-
tencia, juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.-F. Carri-
llo . Fi rmado y rubricado .

Publicación.-Leída y pub licada ha
sido la anterior sentencia por e l I l mo. Sr .
Magistrado-Juez que la dictó estando ce-
lebrando audiencia pública en el lugar de
costumbre y en el día de su fecha . Doy
fe. Ca rtagena a 1 de septiemb re de
1986.-Firmado y rubricado. I legible .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don Juan Ma-
gro Pina y doña Mar ía Julia F r ai le Car-
los Roca , en ignorado paradero, ex p i do
el presente en Car tagena a 29 de sept iem-
bre de 1986 .-El Magistrado-Juez, Fran-
cisco José Carri llo Vinader .-El Secre-
tario .

* Número 3225

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

E DI C TO

Don Jo aquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado -Juez de P rime ra
Instancia número Cuatro de los de
Mu rcia .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 369/86 , se s iguen autos de
P roced i m iento Jud icial sumario del ar-
tículo 1 3 1 de la Ley H ipoteca ria, segu i-
dos a instancia de Banco de Vizcaya ,
S .A ., contra las fincas especialm e nte hi-
potecadas po r Franci sco Ruiz Pérez y Je-
rónima Nicolás Torrecillas, en los que
por proveído de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta, en públ ica sub as-
ta y por e l térmi no de veinte días háb i-
les, los bienes hipotecad os al referido

deudo r y que, a cont inuación , se relacio-
nar án, señalándose para que tenga luga r
la prim era subasta el día 21 de en ero, a
las once treinta horas , del año 1987 .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con reba j a del veiaticinco por ciento de l
precio de tasación, se señala el día 13 de
febrero, a las once horas, del año 1987 .

Y de no haber postores par a la terce-
ra subasta , que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 9 de marzo, a las once
horas del año 1987, b ajo las siguientes
condiciones :

L° Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido tasados en la
escritura de constitución de hipoteca .

2.' No se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo .

3 . ' Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto, el
20% de l referi do tipo, sin cuyo requisi-
to no se rári admitidos .

4 . ' Que los au tos y la ce rt i fi cación
del Registro a que se refiere la reg l a 4 .'
están de manifiesto en la Secretaria; que
se en tenderá que todo licitador acepta
como bastante la titu lación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al créd i to del
actor cont i nuarán subsiste n tes, enten-
d iéndose que e l rematante los acepta y
queda subrogado en la responsab i l idad
de los mismos, s in destinarse a su extin-
ción e l precio del rema[e .

Bienes objeto de subasta:

Solar en término de Mu rcia, partido
d e Jav al í Nu evo , sitio en Cabezo del An-
gel, hoy calle de Santa María, sin núme-
ro . M i de doscien tos metros con setenta
decímetros cuadrados y linda: frente o
Sur, cam ino de entrada al pueblo, hoy
la citada ca lle ; Norte o espalda, herede-
ros de Juan Ruiz ; derecha entrando o
E ste, c asa de Juana Pérez González e hi-
jos, e izquierda u Oeste, la de José Ca-
no Almagro. Sobre es te s olar existe una
casa con varias dependencias, patio y
cuadra . Inscripción.-La 1 .' de la finca
147, folio 215 , libro 2 de la se cción 1 2 . a .

Valorados todos ellos a efecto s de su-
basta en treinta y cinco millones de
pesetas .

Dado en Murcia a 30 de octubre de
1986 . -Joaqu ín Angel de Domingo
Martínez .-El Secretario .



* *' Número 3214

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDI C TO

Don Enrique Blanco Paños, J u ez d e
Primera Ins tancia de Mula .

Hago saber: Que en este Juzgado, ba-
jo el núme ro 555/82, se siguen autos de
juicio ejecutivo, promovido por el Ban-
co Español de Crédito, S .A., contra don
José Sánchez Pérez, mayor de edad, ca-
sado, vecino de Molina de Segura, Av-
da. Estación, 16, 3.° D. Cuantía :
1 . 508 .239 pesetas, importe del principal
y cantidad presupuestada para intereses,
gastos y costas, en los que por p roveído
de esta fecha he acordado sacar a subas-
ta, por primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndose se ña-
lado para el remate el día 2-12-86,
22-12-86 y 12-1-87, a sus trece horas, en
la sala audiencia de este Juzgado, sito en
Avda. Mártires, s/n ., y en cuya subasta
regirán las siguientes condiciones :

L a Servirá de tipo para esta prime-
ra subasta el que se expresará, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un tercero,
para la segunda, con rebaja del 25% y
la tercera sin sujeción a tipo .

2 . ' Todo licitador, para tomar par-
te en la subasta, deberá consignar pre-
v i amente, en la mesa de l Juzgado, o en
el Estab lec imiento dest i nado al efecto,
una can tidad igual por lo menos al 20
por cien to, efect i vo de su valor , sin lo
cual no serán admitidos .

3.' El r e matante qued a su brogado
en las cargas que ex istan sobre l os b ie-
nes embar gados (caso d e tenerlas), sin
que destine a su exti nción e l p recio del
remate .

4.' Que desde q ue se anuncie esta
subasta hasta su ce l e b ración , podrán ha -
cerse pos turas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, ju n to a aq uél, el referido importe
del 20% del valor de los b ienes que si r -
va de ti po para la subasta o aco mpañan-
do el resguardo de haber lo hecho en el
establecimiento dest inado al efecto .

5 . a La subasta se realizará por lotes .

Los bienes objeto de la subas t a y pre-
cio de el los son los si guientes :

1 .-Una casa de un cuerpo, planta ba-
ja y patio sita en Molina de Segura, ca-
lle Menéndez Pelayo, 49, de caber 255,78
metros cuadrados, que ha sido valora-
da pericialmente en la cantidad de un mi-
llón quinientas mil pesetas .

2.-Otra vivienda D, en planta 3 .', es-
calera III, del bloque II, en Molina de
Segura, Avda . General Primo de Rive-
ra, hoy Paseo de la Estación, de 130,95
metros cuadrados y útil de 104 metros
cuadrados, su valor según peritación, un
millón setecientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Mula a 20 de octub r e de
1986.-Enrique Blanco Paños .-E] Se-
cretario .

* Número 2929

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MADRI D

ED I CTO

El Sr. Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Madrid ,

Hace saber : Que e n e l procedim iento
judicial sumario de l art . 131 de la Ley
Hipotecaria, seg u ido en este Juzgado
con el número 1 .142 de 1 985-H , a ins-
tancia del Procurador Sr . Rodríguez Pu-
yol, en nombre y rep r esentación de Ban-
co Español Créd i t o, S .A., contra do n Je-
rón imo Martí nez Tudela y doñ a Joaqui-
na García Rosa, sobre efectividad de un
préstamo hipotecario, se ha acordado sa-
car a l a venta en pública subasta, por tér-
mino de vei nte días, los b ienes hi pote-
cados que más ab ajo se describen , por
el prec io que para cada una de las su-
bas t as que se anunci an , se i ndican a con-
tinuación . '

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, en los días
y forma siguientes :

En primera subasta, el día 22 de en e-
ro d e 1 987, a las doce horas, por el tipo
establecido en la escritura de hipoteca as-
cendente a las cantidades que se indica-
rán en cada una de las fi ncas, no admi-
tiéndose postur as que no cub r an dicho
tipo .

En segunda subasta, caso de habe r ha-
bido postores en la primera, ni haberse
ped i do la adjud icació n en forma por el
ac tor , el día 16 de fe brero de 1987, a las
doce horas, igual al 7507o de la primera,
no admitié ndose posturas que no lo cu-
bran .

En terce r a y última subasta, si no hu -
bo pos t or es e n l a segunda ni se pidió con
arreglo a derecho la adjudicada por el
actor, el día 10 de marzo de 1 987, a las
doce horas, sin sujeción a t ipo .

COND IC IONE S :

Primera .-Para tomar parte en la su-
basta, debe r án los licitadores consignar
pre viamen te en la Secretaría del Juzga-
do el 20% del t ipo establecido en cada
caso .

Segunda .-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacer-
se por escrito posturas en pliego cerra-
do, depositando, para eRo en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación correspondiente en cada
caso.

Tercera.-Los autos y la certificación
del Regis tro a que se refiere la regla 4 .'
del art . 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría; se en-
tenderá que todo licitado r acepta como
bastante la titulación y que las cargas o
graváme nes anteriores y los preferentes
-si los hubiere- al crédito que recla-
ma e l actor, continuar á n subsistentes,
entendiéndose que el re matante los acep-
ta y queda subroga do en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destina rse a su
ex t inción el precio del remate .

Cuarta .-E l remate podrá hacerse a
ca li dad de cede r a tercero, y el precio d el
mismo habrá de consignarse de n tro de
los ocho d ías siguientes a la notificación
d e la aprobación de l remate.

Bienes objeto de s ubas[a :

1 . a Finca .-Un trozo de tierra con
proporción de riego, situada en el té rm i-
no de esta c i udad , partido de La Fonta-
n illa, destinada a cereales, conte n iendo
algunos po lG zos diseminados, que tiene
de cab ida una hec tárea, veintidós áreas
y veintinueve ce n tiáreas , igual a una fa-
nega, nueve celem i nes y siete octavos, y
linda : por e l Este, con el río Guada l en-
tín; al Sur, he redero s de Marcos Guerao ;
Oeste, la hac i enda del Saladar, pertene-
c i en te a herederos de don Cosme Cáno-
vas Parra, y No rte, doña María Eulal ia
Cay u e la Martínez .

Inscrita en el libro 328 de Totana, fo-
lio 1 07, finca 18.937, inscripción 4 .' .

El tipo de subasta es el de un millón
trescientas setenta y siete mil pesetas .

2 .' Bancal de tierra de secano e n
parte y en parte con proporción de rie-
go a cereales, en término de Alhama de
Murcia, partido de La Fontanilla, que
linda: Este y Oeste, con más tierras de
don Jerónimo Martínez Tudela ; Sur, el
río Guadalentín, y Norte, Antonio Ro-
jo. Tiene de cabida once hectáreas, se-
tenta y tres áreas y noventa centiáreas,
o sea, diecisiete fanegas y media, clasi-
ficadas de la siguiente forma : catorce fa-
negas tienen proporción de riego y las
tres y medio restantes son de secano . Lo
atraviesa la acequia de la Calavera, en
cuyos márgenes arraiga un cañar perte-
neciente a esta firma, que también es
atravesado por la acequia del Paratón .

Inscrita en el libro 108 de Alhama, fo-
li0 57 vuelto, finca 6 .394, inscr ipción 7 . a .

El tipo de subas t a es el de c uatro mi-
llones trescientas veinte mi l pesetas .
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3 ." Un trozo de t ier ra en b lanco se-
cano, con proporción de riego, en el paz-
t=.do de La Fontani l la, del término m u -
nicipai de Alhama de M urcia, con una
extensión de dos hectáreas, treinta y cua-
tro áreas y setenta y ocho ce ntiáreas,
equivalentes a tres fanegas y seis celemi -
nes, y lin da: Norte, acequia de la Cala-
vera, hoy Francisco Fernández Navarro
y Juan Rojo; Sur, río Guadalentín ; Es-
te, José Marfa Martinez Rosa, en finca
que se describe a continuació n , y Ponien-
te, Jerónimo Ma rtínez Tude la .

Inscrit a en el libro 327 de Alhama , fo-
lio 195, finca 23 .803, in sc ri pción 2 .' .

El tipo de subasta es el de seiscientas
setenta y cinco mil pesetas .

El tipo de subasta es el de un millón
trescientas se ten ta y s i ete mi l pesetas .

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de l a Región de Murcia», expi-
do l a present e que fi rmo en Madrid a 26
de septiembre de 1986 .-El Juez, Alfre-
do Po ldán Herre ro.-E ] S ec retario , B .
Mi r Re b u ll .

* Número 3226

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICIO

E l Magistrado- Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Mu rcia,

4 .' Los autos y certificaciones del
Registro de la Propiedad están de mani-

fiesto en Secre[aría, a d isposición de los

que lo deseen . Se e ntiende que todo lici-

tador acepta como bastante la titulación

y que las cargas y gravámenes anterio-

res y los preferen t e s -si lo s hub iere-
al crédito del actor quedaran subsisten-

tes sin destina rse a su extinción el precio
de l remate, estimándose que así las acep-

ta, quedando subrogado en la responsa-

bilidad de los mismos .

Dado en Murcia a 1 7 de octubre de

1986.-El Magistrado-Juez .-E] Secre-
tario .

4 ." Un trozo de tierra e n blanco se-
cano, con proporción de riego , en el paz-
Údo de La Fontanil la, del té rmino de Al-
hama de Murcia, con una ex ten s ión de
nes hectáreas trei n ta y cin co áreas y cua-
renta centiáreas, eq uivalentes a cinco fa-
negas, y linda : Norte, a c equi a de la Ca-
13vera, hoy Francisco Fernández Nava-
rro, Gerardo Cánovas Moli na y herma-
no y D iego Crespo Saaved ra; Sur, río
Guadalentí n ; Este, Santos Cab rera y
otras, y Po n iente, Eulal ia Martínez Ro-
sa, o sea, la fi n ca descrita anterior-
mente .

lnscrita en e l libro 327 de Alhamá, io-
lio 1 97, finca 23.804 , inscripción 2 . • .

El tipo de suba sta es el de se tec i entas
cincuen ta y seis m i l pesetas .

5' Una suerte de tierra, labor seca-
no, en término de Alhama de Murcia,
partido de La Fontanil la , con propor-
c ión de riego,cón una extensión de dos
hectáreas, treinta y cuatro áreas y seten-
ta c ocho cen t iáreas, o tres fanegas y sei s
celemines, que linda : Norte, acequia de
la Calavera; Su r , río Guada lent ín ; Este,
doña Eulalia Martínez Rosa, y Ponien-
te, Miguel Baños Ru iz .

Inscrita en el libro 327 de Alhama, fo-
lio 193 vuelto, finca 23 .802, inscrip-
ción 2.' .

El tipo de subasta es el de seiscientas
setenta y cinco mil pesetas .

6. ^ Una suerte de tierra e n b lanco,
en el partido de La Fontan illa , del tér-
mmo munic ipal de esta ciudad, que tie-
ne de cabida un a hectár ea , tre in ta y cua-
tro áreas y dieciséis ce n tiáreas, igual a
dos fanegas, y l inda : po r e l Este y Nor-
te, tierra de don Ramón Martínez ; Sur,
otra de don Jerónimo Martínez Tudela,
y Oeste, herederos de don Cosme Cáno-
va s

cnFcic n 6.' .

Hace saber : Que en mérito a lo acor-

Inscrita en el l i b ro 45 de Tota n a, fo-
ho 161 -, uelto, fi nca número 3 . 248, i ns -

dado en provi denci a de esta fecha, dic-
tada en autos número 503/86 , de proce-
d i m iento jud icial sumario del art . 1 31 de
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancia
de doña Fue n santa Pére z Martínez, d e
esta vecindad , representada por e l Pro-
curador S r . Marcilla Onate , contra do-
ña Concepción Garr es Palazón, casada
con don Fe rnando Francisco Sarabia La-
torre, vecinos de Mol ina de Segura , en
calle Bailén, 89, para hacer efectivo un
cr éd ito hipotecario, por el presente se
anuncia la venta en primera subasta pú-
b lica, térm ino dG veint e d ías de la finca
que después se diee espec ialmen te h ipo-
tecada , y wr el precio que se ind icará
fijado en la escri tura de constitución de
hipoteca .

La subasta tendrá lugar en e l local de
este Juzgado, sito en Murcia, Ronda de
Garay, Palacio de Justic ia , 2.' planta,
el día 10 de febrero de 1987, a las 1 1 de
su mañana ; paza la 2 . ' , con rebaja del
25%, el 10 de marzo de 1987 , y para la
tercera ; sin sujeción a ti po, el 10 d e ab ril
1987, a las 11 de su mañana .

CONDICIONES :

1 . a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores que concurr an a
ella consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, upa cantidad igual, por
lo menos, al 20 por ciento en efectivo
metálico d el valor que sirve de tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo requisito
no secán admitidas sus posturas, devol-
viéndose dichas consignaciones acto con-
tinuo al remate, exepto la que correspon-
da al mejor postor, que se reservará en
depósito para garantía del cuxnplimien-
to de la obligación, y en su caso, como
parte del precio .

2 .4 Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la esc ritura de hipoteca .

3 ." No se admitirán posturas que
sean inferiores a dicho tipo en su caso .

L as fincas hipotecadas, son las q ue se-
gu idamente se describen :

1 . a Una casa en Molina de Segura,

partido del Paredón, pago de l as Eras,

y su call e d e Bailén hoy número 89, te-

niendo cinco metros y ochenta centíme-
tros de fachada po r qu i nce metros de

fondo, con una extensión solar de ochen-

ta y s iete metros, de los q ue correspon-

de n cincuenta metros cuadrados a la par-

te ed ificada, en planta baja y distribui-

da en varias dependiencias, siendo el res-

to de la superficie co rral o patio descu-

bierto . S i guen los l inderos .

La h ipoteca fue inscrita en el Regis-
tro de l a Propiedad de Mol ina de Segu-
ra , en el tomo 600, libro 1 52, folio 236,
finca 19 .885 . Inscripción 3 .' .

Su valor a efectos de subasta fue jus-
tipreciada en la suma de un millón ocho-
cientas cincuenta mil pesetas .

2 . " Una te rcera parte ind ivisa de : Un

trozo de solar destinado a pasi llo para

servicio de los tres solares que proceden

de l a matri z de donde este pasil lo segre-

gó, ten iendo un metro de anchu ra por

catorce metros y veinte centí metros de

largura, con una extens ión superficial de

catorce metros y veinte decímetros cua-
drados. Siguen los linderos .

A efectos de subasta fue valorada en
veinte mil trescientas och e nta pesetas .

La hipoteca fue inscri ta en el Regis-
tro de la Propiedad de Molina de Segu-
ra en el tomo 600, libro 1 52, folio 239,

finca número 1 9 .687, inscripción . . . . .

Dado en Murcia a 17 de octubre de
1986.-El Sec retario, D ionisio Bueno
Ga r cía.-V.° B .°, el Magistrado- Juez .
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PRIMERA INSTANCIA

NU1VdER0 UNO DE ALICANTE

E D I' CT O

7yafi Faustino de Urquía y Gó-
mez, Magistrado-Juez de Pri-
nierz In stancia número Uno
de Alicante .
Por el presente, hace saber :

Que en este Juzgado y en el pro -
cedimiento sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, tra-
rnitadp con el número 127 /86 , a
itstancia de la Caja de Ahorros
de Al icante y Murcia contra do-
iia Elvira Campillo Sanes, sobre
ef,ectividad del préstamo hipote-
cario por cuantía de 127.260 p.-
setas de principal, se ha señala-
do para la veíita en pública su
basta de la finca hipotecada que
al iuja1 : se dirá , el próximo día 8
de juYio • de 1987, a las doce ho-
ras, en la Sala Audiencia, bajo
las siguientes condicione s

l . °) Sc<v iiá de tipo para es -
ta pritr.era subasta la cantidad
que se dirá, y no se admitirá pos-
tura a.lguna qúe sea inferior a di -
CfdO, tipo .

?°D Los autos y la c ertifica -
ción del Registr o a que se refie -
re la regla cuarta del artículo
13 i de lá Ley Hipotecaria, están
de nian ifiesY,o en la Secretaría
áG4 Jusgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bas -
taaita la titulación, y que las car-
gas o graván:er,es anteriores y
los preferentes -si , los hubie-
re--al crédito de la actora, coqi-
tinuaTán subsistentes, y que _ el
r~r~atarzte , los acepta y qued a
subrogado en la respónsab i li-
dpd .de los mismos, sindestinár-
se a su extinción el precio del
remate .

3 .a ) = El remate podrá hacerse
a calidad de ceder a un tercero .

¡°) Los que deseen toma r
parte en la subasta deberán con- ,
signar pr'eviainente, en la mesa
del Juzgado, una cantidad en
efectivo correspondiente al 20
por 100 , del tipo señalado, tanto
para la primera subasta qüe - se
celebre coma para la segunda si
hubiera , lugar a , e11o, sin cuyo re-
qu i9'tto no serán admitidos; y en
el supuesto de Ilegarse a tercera
subasta„ el - depósito será del 20
ppr 100; por lo menos, del tipo
fijado para 1a segunda subasta .

Tami3ién, a instancias de • la ac-
tora, y en prevención de que no

ItubieiYa postoras, se ha a cordado
señalar e: remate de la segunda,
por igual término, el próximo
üáa 8 :t de ju iio de 1567 . a las do-
ce horas; en el mismo lugar, con
rebaja de l 25 °m de la tasación de
los bienes que servirá de tipq . Y,
para eí supuesto de que tampo-
co hubiere postores en la segun-
da subasta, se ha señalado para
el remate de la tercera, sin suje-
ción a tipo, el próximo día 24
de septiembre de 1987, a las dó-
ce horas, er. el mismo Iugar,_

Finca kipotecadac

Se_s.---=i'iso vivienda primero,
tipo C, de 1a casa situada en la
cnlle de ^alderón, de la ciudad
de La Unión; está situado en ia
planta Zrrirti.era del edificio, sin
cvnt2s la de calle o baja ; ocupa
una ;~ugeriiciE co?_struida de cien-
to tres metros sesenta y tres de-
címeEios cuadrados, y útil de
achanLa y (ios metros treinta y
un deeíinetros cuadrados, y se
distribuye en diferentes depen-
dencias .

Fue inscrita la hipoteca en el
Régistró de la Propiedad de La
Unión, al tomo 469, libro 211,
Sección 8r, folio 234, finca núme-
rú ? 1 .735., inscripción 2 ° .

Valorada a efectos de primera
subasta en cuatrocientas m il pe-
setas .

Dado en Alicante a 10 de sep-
tiembre de 1986 . - Faustino de
Urqufa y Gómez -E1 Secretario
Jxadicial .

Número 3111

DISTRíTO
1V d1r/#ERÓ DOS DE MURCIA

E D I b T O

Ds s) Pedro- 1ópez Auguy, 1Vlagis-
txado-ju ez de l J uzgaáo de Dis-
trito x rtá,mero Dos de los de es -
ta, ciudad de Murc ia .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de tni cargo se s igue juicio de
faltas con el número 1 .616/85, por
J,as ;anes y daños en tráfico, en cir-
t., : d, de denuncia de la Policía Mu-
nicipal de Tráfico, siendo lesiona -
dos por dicrio accidente Marea l i

C-ar. cía Nicolás, mayor de edad
y de esta vecindad; Alicia Fer-
nández Pérez, que se encuentra
en ignorado paradexo; Emi liaño
Fernández Muñoz y ViCtoria Ló-
pez Muñoz,también estos dos en
igriorado paradero, coxñct perju-

dicado Dom ingo Pérez García,
mayor de edad y de esta vecin-
dad, ty isi9ndo denunciado Juan
An0}4 ca á'JertlíeudeZ . Muñoz, en ig-
norada paraclero, y como respon-
sab :e civtl ' subsidiario Autos de
Alquiler Bravo, S . A . , vec ines cle
PJfadr:c' y la Cía. Mutua Nacional
del Autemóvil, represen tada por
el Letrado don Franciséo Pato
Harrera, en cuyo juicio ha recaí-
do senténcia , cuya parte disposi-
tiva dice así : `

aFa1_ lo : Que debo condenar y
condeno a Juan Antonio Fernási-
dez .llRuñoz , como autor de una
falta de imprudencia con lesio-
nes, a la pena de inulta de cua-
tro mil pesetas o dos dí as de
arresto srw,~i tuúorio en caso de
impagb, reprensión privada , pri
vac ión . del permiso de conducir
pog tierripó de dos meses , pago de
costas, que indemn ice a :VIarga-
ritá García Nicolás en las si -
gu ientes cant idades : doscie-ntas
setenta y nueve mil pesetas por
incapacidad temporal, nueve mil
noventa y nueve pesetas por gas-
tos 'de farm acia y setenta y cin -
co mil pcr secúeia, con reserva
d—1,la acciá .2,civil a les demás :e-
sionados , declarando respon sable
civil subsidiario a la eniidacl «Au-
tos de Alquiler Bravq, S . A :», ,-
responsa;::e c ivil diractp a, 1a crc
tzdad N Lutua Nacional del Auto
c.-ipu i l - dentro de Ía cobertura y ií-
riiíc:s cleí S°guro ab ligatprio y
Valwztario, con expresa impesi-
citin cz costas al condenado t Ap;í-
quese lo d. ispú~s ta qn el ary~culé
92 1 de ln, Ley d° E"njqic iamiento
Civil . As i t,~^ esta mí sesitencia,
de 'la que se 7 levatá certificación
a lá Oúsa, :o pronuncio, mando y
firyyio .-Pe,3rg López: - RubrIea-
do .

Y para su toubPicac ión en el
u8o latín OfiRia3 de la Regi& de
MArciaa>, y para que sirva de no-
tificación -x las persanas que se
encuentran en ignorado parade
-ro" A licia 'Fer tig,nd,dz Pérez, Emi-

I?aln'dj-ForMndez Niuñoa, Victoria
L"ez Riiufibz iy Juan- Antonio Fer
ncíndea -Muñoz, exnido e l presen-
te ed iotoan 1VIuncia, a 16 de oatla:
bre de 1SS8 : ~ro López AuQUq.

SeClétarío ., '

...~ .d.ti..~.~~--b ,.~-*~..~.•_ 4.=

EL~tín .EJficial de to, P,,E,iGn

e£e'iWiuíbiá+i se pulr2ica dia~•ia*i~~n_-

te, excepto lqs - domingos y días

~ . _ , . festivos. 1
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* Número 314 1

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SEOCION B)

E DI C T O

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número I?as de Mur-
cia.
Hace saber : Que en este J~

do se siguen autos de juicio eje-
cutivo número L034 de 1983, a
instancia de Banco Central, S . A .,
Proc. Sr . Serrano Guarin~as, con-
tra don Pedro Clemente Alcaraz,
en ignorado paradero, en cuyos
avrtas se ha dictado la siguiente

Sentencia número 44 de 1984 :
En la ciudad de Murcia a d ieci-
séis de enero de mil novecientos
ochenta y cuatro.-Vitos por
mí, Francisco Martínez Muñoz,
Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de la misma,
los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos en este Juzgado
entre partes, de una como de-
mandante Banco Central, S . A.,
con domicilio en Barcelona, re-
presentado por el Procurador
don Alberto Serrano Guarinos,
bajo la dirección del Letrado don
Antonio García Ru iz, y de la otra
como demandado don Pedro Cle-
mente Alcaraz y esposa, deman-
dada sólo a los efectos del artícu-
l0 144 del Reglamemto Iidpateca-
rio, en ignorado paradero, decla-
rado en rebe0día por no haber
comiparecido en autos, sobre pa-
go de cantidad, y

Fallo: Que declarando bien
despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la mis-
ma adelante por todos sus trá-
~, recursos e instancias; has-
ta hacer trance y remate de los
bienes embargados y demás que
se embarguen de la propiedad
del deudor don Pedro Clemente
Alcaraz, y con su producto cu zn-
plido y entero pago al acreedor
demandante Banco Central, So-
ciedad Anónima, de la cantidad
de seiecientas ochenta y cinco
mil ochocientas veintiocho pese-
tas por capital de resto impaga-
do de dos letras de cambio y gas-
tos de protesto, más los intereses
legales del capital desde la fecha
de los protestos, y de l as costas
causadas y que se causen hasta
que se efectúe dicho pago a todo
lo cual condeno expresamente al
mencionado demandado don Pe-
dro Clemente Alcaraz, a quien
por su rebeldía le será not ifica,da

esta senten~cia en la forma que
previene la Ley, a no ser que la
parte ejecutante, solicite en tiem-
po la notificación personal.-Así
por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y $rmo.-
F. Martínez.-Rubnicada .

La anterior sentencia publica-
da fue él mismo día de su fecha .

Y con el fin de que sirva de
notificación en forma a l deman-
dado, se expide el presente en
Murcia a veintinueve de sagtiem-
bre de mil novecientos ochenta y
seis:II Magis1lrado, Juez ~F31
Secretario.

Número 2939

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por
el Sr. Juez de Primera Instancia
número Tres de esta capital, en
providencia fecha 9 de julio de
1986, recaída a demanda de sepa-
ración, formulada por el Procu-
rador don Guil lermo Martínez
Torres en nombre de Teresa Vi-
ves Pérez, que litiga con justicia
gratuita, contra Angel Rodriguez
Martínez, sobre demanda de se-
paración número 1 .065/86, se em-
plaza por medio de la presente a
don Angel Rodríguez Martínez,
en ignorado paradero, para que
dentro del improrrogable térmi-
no de veinte días hábi les, compa-
rezca en dichos autos y conteste
la demanda por medio de Aboga-
do y Procurador, previniéndole
de que de no verificar lo le parará
el perjuicio a que hub iere lugar
en Derecho y será declarado re-
belde . Haciéndole saber que en
esta Secretaría obran copias de la
demanda a su disposición .

Murcia, 8 de octubre de 1986 .-
El Secretario.

Número 3109

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O
Don Juan María Lozano Sánchez,

Juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Dos de Cartagena .
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número
1 .415/85, sobre imprudencias, le-
siones y daños en tráfico a denun-
cia de Fernando Aparicio Marín
contra Miguel Angel Martínez Mi-

guel, en los que aparecen como
lesionados Encarnaci ón García
Alcaraz y Mar ía García Alcaraz, y
en proveído de esta fecha se ha
acordado citar a las partes para
que comparezcan ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día
22 de enero, a las 11,40 horas, al
objeto de celebrar el correspon -
diente juicio, debiendo compare-
cer con cuantos medios de prue-
ba intenten valerse, y caso de no
hacerlo así, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en
legal forma a Miguel Angel Martí-
nez Miguel, expido el p resente en
Car tagena a 26 de septiembre de
1986.-El MagistradaJuez, Juan
María Lozano Sánchez.- La Se-
cretaria .

Número 303 10

SALA DE LO CONTENCIOSO •
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Mol ina Serrano ,
Oficial de la Admón . de Justi-
cia, en funciones de Secretario
de la Sada de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia
Territorial de Albacete, con se-
de en Murcia, por permiso de
su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Letrado don José
Marín Marín, en nombre y repre-
sentaroián de Antonia Montiel
Buerndfa, se ha interpuesto recur-
so e o n t encioso-administrativo,
contra acuerdo del ESxcmo. Ayun-
tarcniento Pleno de Cieza, de fe-
oha 10 de junio de 1986, por el
que se desestimaban las alegacio-
nes formuladas al presupuesto
municipal para el ejercicio de
1986.

Y en cumpl imiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace públ ico pa-
ra que sirva de emplazam ien to a
las pe rsonas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1 ) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvi eren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri -
da y qu isieren intervenir en el
proced imiento como parte cosd-
yuvante de la adminis tración .

Dicho recurso ha sido registra -
do bajo el número 477 de 1986 .
Dado en Murcia a 15 de octubre

de 1986 . - Francisco Molina Se-
rrano .
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Ntíartzro 2808

SALA DE LO CONTENC1~
ADMINISTRATIVO DE MUR CIA

Don Francisco Molina Serrano ,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de esta Sala de lo
Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Al-
bacete, con sede en Murcia, por
permiso de su titular.
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por D. Francisco Ma,rtín
Jiménez, en su propio nombre,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo, contra reso-
lución de 8 de mayo de 1986, del
Excmo. Almirante Jefe del De-
partamento de Personal del Cuas-
tel General de la Armada, Minis-
terio de Defensa, por la que se le
denegá solicitud de aseenso al
empleo de Capitán (y en su ca-
so al de Comandante) de su Es-
cala y Cuerpo, así como contra
la resolución de la misma Autori-
dad del 4 de septiembre siguien-
te, por la que se desestimó el re-
curno de reposición previo al con-
tencioso contra la primera, foT-
mulado en tiempo y foama .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente-I,ey reguladora de esta
Jurisd:ccitiFi, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rSs directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 471 de 1986 .
Dado en Murcia a 11 de actu-

bae de 1986 .-Flrancisco Molina
Serrano .

Número 2809

SALA DE LO CONTENCIOSO •
ADMINYSTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano ,
Oficial de la Administrac ión de
Just icia en funciones de Secre-
tario de esta Sala de lo Conten-
cioso-Aclministrativo de Albace-
te, con sede en Murcia, por per-
miso de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «BOletín Oficial
de la Región de Mu rcia», hace sa-

ber: Que por el Procurador don
Juan de fla Cruz López Lóipez, en
nombre y representación de Ra-
mdn Luján Vivancos, se ha inter-
puesto recurso conterucioso -a lmi-
nistrativo, contra el Decreto de la
Alcaldía del Ayuntamiento de
Murcia, de 27 de julio de 1986, so-
b ~re ejecución de obras de jardi-
nería, en calle Mayor, de El Pal-
mar, Polígono 2 P, del PERI aB»
de El Falmar , y contra el a,cuer-
do desestimatorio del recurso de
reposición formulado contra di-
óho Decreto, desestimación acor -
dada por la Comisión de Gobier-
no del Aytuitanniento, en sesión
de 9 de septiembre de 1986, am-
boe recafdos en expediente 32 de
1983 .

Y en cumplimiento de lo p reve-
n ido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju -
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar -
tículos 29, párrafo 1) apartado
b ) , y,"sp de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman •
dada y de las que tuvieren interés
directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co .
mo parte coadyuvante de la admi -
n istración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 473 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de octu-
kre de 1986.-Frarrci5co Molina
Serrano .

Número 3131

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Manuel Carril lo Villa, Licen-

ciado en Derecho , Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia.
Por el presente an unc io que se

publicará en el «Boletín Ofic ial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por don José Avell a,neida
Bermejo, en su propio nombre,
se ha interpuesto recurso conten-
c9aso-adsninistrativo, contra la
denegación presunta, por silen-
cio administrativo, _de recAazna¡
ción elevada al I ltrxio. Sr. Direc-
tor General de Personal y Servi-
cios del Ministerio de Educación
y Ciencia, Madrid, cursada el día
17 de abril de 1986, denunciando
la mora a la Dirección General
por conducto del Inst ituto de
Formación Profesional de Cieza,
el día 11 de julio de 1986 .
Y en cumplimiento de lo preve-

n ido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que s irva - de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, p árrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni -
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra -
do bajo el niíznero 483 de 1986 .

Dado en Murcia a 17 de octubre
de 19W-ManueIl Carrillo Villa .

Número 3 1 3 3

SALA DE LO CONTENCIOSO -
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Francisco Molina Serrano,

Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular.
Por el presente anuncio que se

publicará en e l «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y nepresentación de Antonio
Pellicer Nicolás, se ha interpues-
to re~curso contencioso-adminis-
trativo, conira liquidación de
contribuciones especiales del Ex-
celentísimo Ayunta m i e n t o de
Murcia, expediente 010/83, aipro-
bado en 18 de abril de 1983, y
contra la relación núm . 3 .606/85
por dicho concepto de contribu-
ciones especiales de 27 de junio
de 1986, esta última del Tribunal
Económico - Aidministrativo Fro-
vin'ciad .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artícu los 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en e l mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 472 de 1986 .

Dado en Murcia a 13 de octubre
de 1986.-Francisco Molina Se-
rrano .
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Número 2582

SALA DE LO CONTENCIOSO -
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano ,
Oficial de la Administrac ión de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Au-
diencia Territorial de Albacete,
con sede en Murcia, por permi-
so de su titular.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de ]a Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
José María Vinader López Higue-
ra, en nombre y representación
de don Pascual Serrano Pérez,
Dolores Puche Pérez, José Martí-
nez Ortuño y Josefa Azorín Gon-
zález, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra la resolución de fecha 18 de
septiembre de 1986, dictada por
el Consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia, desestimando el recurso
de alzada interpuesto contra la
resolución de 30 de mayo de 1986,
dictada por el mismo Consejero .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace públ ico pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a los
ar tículos 29, párrafo 1) apar tado
b ), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenim iento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi -
m iento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registr a-
do bajo el número 461 de 1986 .

Dado en Murcia a 6 de octubre
de 1986 . - Francisco Molina Se-
rrano.

Número 2727

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Molina Serrano ,
Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de es ta Sala de lo
Contenc ioso-Admin istrativo de
la Audiencia Territorial de Al -
bacete, por permiso de su titu-
lar .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don

bre y representación de Compa-
fiía Telefónica Nacional de Espa-
ña,se ha.interpuesto recurso con-
tencioso-admi n+ „rrativo contra la
desestimación presunta por silen-
cio del recurso de reposición in-
terpuesto por la Compañía Tele-
fónica Nacional de España, con-
tra 56 liquidaciones gi radas por
el Ayuntamiento de Murcia por
concepto de impuesto municipal
de circulación de vehículos, pe-
ríodo 1986, correspondientes a
los vehículos propiedad de la
Compañía, por un total de pese-
tas 217.200 .

Y en cumpifmienio de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que s irva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los ar tículos 29, párrafo 1 ) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés d irecto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo e1 número 462 de 1986 .

Dado en Murcia a 6 de octubre
de 1986 . - Francisco Molina Se-
rrano.

Número 2793

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Francisco Molina Serrano ,

Oficial de la Administraci ón
de Justicia, en funciones de
Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Alba-
cete con sede en Murcia, por
permiso de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» hace sa -
ber : Que por el Procurador don
Julián Martínez García, en nom -
bre de doña Concepci ón, Maria
Cristina y don Rosendo Ferrán
Herrero, se ha interpuesto recur -
so c o n t e n c ioso-administrativo
contra la resolución reca ída en e l
recurso económico - administrati -
vo que con el núm. 479/85 se si -
guió ante el Tribunal Económico -
A d m _ i n i s t rativo Provincial de
Murcia en reclamación de nuli -
dad po r el impuesto municipal de
solares liquidado por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Y en cump limiento de lo pre-
cen icio en los artículos 60 y 64 de

Jurisdicción, se hace públ ico pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b ), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como par te de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenixnien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 467 de 1986 .
Dado en Murcia a 8 de octubre

de 1986. - Francisco Mol ina Se-
rrano .

Número 2795

SALA DE IA CONTENCI~
ADMINI9TRATIVO DE MURCIA
Don Francisco Molina Serrano ,

Oficial de la Administración
de Justicia, en funciones de
Secretario de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Alba-
cete con sede en Murcia, por
permiso de su titular.
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Regíón de Murciaa, hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Ana Ma-
ría Guerra Martínez se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución de 7

de agosto de 1985, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e
investigación, por la que se decla-
raba a la recurrente no apta pa-
ra el acceso al Cuerpo de Profe-
sores Titulados de Universidades,
área de «Historia Contemporá-
nea», así como contra la denega-
ción presunta del recurso de re-
posición interpuesto contra dicha
resolución .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
articulos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 470 de 1986 .

Dado en Murcia_ a 10 de octu-
bre de 1986. - Francisco Molina
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N. Administración Local
A YUNTA M IENTOS:

* Númcro 2872

LOR Q U I

Bases del concurso-oposición pa-
ra proveer una plaza de Operaria
de Limpieza de Ed ificios Muni-

cipales .

Primesa.-0bjeio de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión, por el
procedimiento de concurso-opo-
sición, de un a plaza de Operaria
de Limpieza de Edificios Munici-
pates de esta Corporación, encua-
drada en personal laboral fijo,
con emolumentos equiparables a
glaza de nivel de proporcionalí-
dad 3, coeficiente 1,3 (Grupo E,
Art. 25, Ley 30/84) .

Seg~uuda .-Comdieiones de los
aspirantes.

Para tomar parte en el caneur-
saopasieión, será necesario :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no excedar de aquélla
en que falte menos de 10 añas pa-
ra la jubilación forzosa por edad .

c) Estar en posesión del certi-
ficado de Estudios Primarios, Es-
colaridad o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de pre-
sentaroibn de instancias .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciglina.
rio, del Servicio del Estado o de
la Administración Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas .

f) No hallarse incurso en cau-
sa de incapacidad .

Tem,esa.-Instancias.
Las instancias solicitando to-

mar parte en el concurso-oposi -
oión; en las que los aspirantes
deberán manifestar que reútlen
todas y cada una de las condicio-
nes exigidas en la Base Segunda,
vendrán acompañadas de los jus-
tificarites de los méritos alegados

y especificados en la base octava
y se dirigirán al Presidente de la
Corporación y se presentarán en
el Registro General de ésta, du-
rante el plazo de 20 días natura-
les a contar desde el siguiente há-
bi'1 a aquél en que aparezca , pu-
blicado un extracto de la convo-
catoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

Las instancias tambi én podrán
presentarse en la forma que de-
termina el art . 66 de la L . P. A.

Los derechos de examen se ci-
fran en la cantidad de 1 .000 pese-
tas . que serán satisfechas por los
concursantes al presentar la ins-
tancia correspondiente y sólo se-
rán devueltas en el caso de ser
excluidos del concursp-apbsición .

Cuarta.-Admisián .

Terminado el plazo de presen.
tación de instancias, el Presiden-
te de la Corporación aprobará la
lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos que se hará
pública en el «Boletín pfLcial de
la Región de Murcia» y además
en el Tablero de Edictos de la
Corporación, coneediéndase un
plazo de 15 días hábiles a efectos
de reclamaciones . Dichas recla-
maciones, si las hubiere, serán
aceptadas o rechazadas en la Re-
solución por la que se apruebe la
lista definitiva que será, asimis
mo, hecha pública en la forma
írndicada .

Quinta .-Tribunal calificador .

El tribunal cali8cadox de lo s
ejercicios y méritos de los asp}-
rantes, se constituirá de la si-
guiente forma :

Presidente: El de la Comisión
Interior o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corpora-
ción o funcionario de la misma
en quien delegue.

- Vocales :

Un representante del Profeso-
rado Oficial, designado por el
I . E . A . L .

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Un técnico o experto designado
por el Alcalde .

Un funcionario de carrera de
este Ayuxvtam !enta:

El tr ibunal quedará integrado
además por los suplentes respec-
t ivos que simultáneamente con
los titulares habrán que de8ig-
narse .

El tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mita;cl de sus misrct-
bras, tátulares o suplentes, indis
tintaenente, siendo siempre nece-
sa.rla la presencia del Presiden-
te y Secretario y las decisiones
se adopiarán por msyaría .

La actuación del tribunal ha-
brá de ajustarse estrictamente a
las bases de la convocatoria, y en
lo no previsto por las mismas se
aplicará el Real Decreto 712/82,
de 2 de abril, que regula el Proce-
dimiento de Ingreso de los F'un-
cionarios de Administración Lo-
cal; el Real Decreto 2 .223/84, de
19 de d iciembre, por el que se
aprueba el Reglamento Generad
de Ingreso del Personal al Serv i-
cio de la Administraroión del Es-
tado y demás disposiciones oon-
cortYantes y en vigor sobre la ma-
teria .

Sexta.-Comienzo y desarrollo
del concurso-oposición .

k71 con~curso-opasioión contar á
con dos fases diferenciadas : Pri-
mero se celebrará la fase de opo-
sición y después la de concurso .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios en que no
puedan actuar conjuntamente, se
hará un sorteo ,

Con una antelación, al menos,
de 15 días hábiles, se publicará
en el tablero de ed ictos de la L7oa-
porac ión y en el 2BOdetfn Oficial
de la Región de Murcia», la rela-
ción defini tiva de aspirantes , la
composición del tribunal , el re-
sultado del sorteo y el lugar , día
y hora del comienzo de cualquier
tipo de prueba con que se in icie
la fase oposición.

Los aspirantes serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor justificados y aprecia-
dos libremente por el tribunal .

Séptima .-Ejercicios del con-
curso-oposición, serán los si-
gu áentes :
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Ejercicio prlmero .-Será es-
crito. Consistirá en un dictado y
resolución de un problema sobre
materias comprendidas en el
área, de estudios de la titulación
que se exige para la plaza .

Ejercicio seguxttlo.-Se realiza-
rá un ejercicio práctico prapues-
to por el tsfbunal relativo al ser-
vicio a pnestar .

Ootava .-CaliScación de los
ejercicios y de los méritos .

a) Calificació¢i de los ejerci-
cios de la fase de oposición . Los
ejercicios de la fase de oposición
serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de diez puntos,
siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mín;mq de
5 puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que pa-
drán ser otorgados por cada
miembro del tribunal en cada
uno de los ejercicios, será de
Oal0 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del tribunal y diviüiendo el total
por el número de asistentes en
aquél, siexndo el cociente la cali-
ficación definitiva .

Las calificaciones de cada ejer-
cicio se harán públicas el mismo
día en que se acuerden, y serán
expuestas en el tablero de edic-
tos de la Corparacidn.

Todos los aspirantes que
aprueben el último ejercicio de
la fase de oposición pasarán a la
fase de concurso.

b) Calificación de los méritos
de la fase de concurso.-Se valo-
rarán, entre otros, los slegaxlos y
justificados por los concursan-
tes, los servicios prestados hasta
la fecha de terminación del plazo
de presentación de ins~Gancias, en
plaza o puesto de trabajo de igual
clase o categoría al que se pre-
tende acceder .

A efectos del aipaxtado ante-
rior, los se rvdcias se valorarán
de 0;5 puntos los prestados en
este Ayuntamiento por año y 0 ,15
los prestados en otras Adminis-
traciones Públicas por año .

En ningún caso, la puntuacióiz
que pueda obtenerse por valora-
ción de los servicios podrá ser
superior al 45 por 100 del máxi-
mo total de puntos que pueda al-
canzarse en las pruebas selecti-
vas .

El resultado se hará público el
mismo día en que se acuerde y
será expuesto en el tablero de
edictos de la Corporaoián .

Resultarán aprobados los aspi-
rantes que obtengan mayor pun-
tuación en la fase de concurso ,
una vez determinado el orden de
dlasificar.ión definitiva por la su-
ma de las puntuaciones obteni-
das en todos los ejercicios de la
fase de oposición y en la fase de
concwrso .

Novena ~R,elaición de apraba-
das , presentación de documentos
y narnbramientas .

Terminada la calificación de
los asp irantes, el tribunal publi-
cará la relación de aprobados por
anden de puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de
plazas convocadas y elevará di-
cha relación a la presidencia de
la Corporación pama que fornnúte
la correspondiente propuesta de
nombramiento.

Al mismo tiempo remitirá a di-
cha autoridad , a los exclusivo s
efectos del artícula 11 .2 del Re -
glamento General para ingre so
en la Aidministracidn Pública, el
acta de la última sesión en la que
habrán de figurar por orden de
puntuación, toldas los concursan-
tes, que excediesen del número
de plazas convocadas .

Los aspirantes propuestos pre -
sentarárt en la Seoretaría de la
Corporación, en el plazo de vein-
te días naturales a partir de la
publicación de la lista de aproba-
dos, los documentos acreditati-
vos de las condiciones que para
to -mar parte en el concurso-opo-
sición se exigen en la base segun-
da y que son:

Pmmero .--aCertificación de na-
cimiento expedida por el Regis -
tro Civil correspondiente .

Segundo .-Título exigido o el
resguardo de pago de los dere-
chos del mismo, pudiéndose pr e-
sentar fotocopia para su compul-
sa con el original .

Tercero~Certificado acredita -
tivo de no padecer enfermedad o
defec to físico que impida el das -
ennpeño de las correspand iamt;s
funciones, expedido por la Jefa -
tura Provincial o Local de Sani -
dad .

Cuarto.-Deglaraaibn jurada de
no haber sido separado meelian-
te expediente disciplinario del
servicio del Estado o de la Admi-
nistración Local, ni hallarse inha-

biliiada para el ejercicio de fun-
ciones públicas .

Quinto.-Dedaración jurada de
no hallarse incurso en causa de
incapacidad .

Quienes tuvieren la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisi-
tos demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debien-
do presentar certificado del Mi-
nisterio, Corporación Local u Or-
gamismo Phublico del que depen-
dan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias constan
en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
los aspirantes propuestas no
presentaran su documentación o
no rewnieran los requisitos exigi-
dos, no podrán ser nombrados,
y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran
podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar
parte en el concurso-oposición .
En este caso, la Presidencia de la
Corporación formulará propues-
ta a favor de los que sigan en el
arkien de la lista .

Una vez aprobada la propuesta
par el órgano competente, los as
pirantes nombrados deberán to-
mar posesión en el plaao de 30
días hárbiles a contar desde el si-
guiente al que le sea notificado el
nombramiento, aquéllos que no
tomen posesión en el plazo incLi-
cado sin causa justificada, que-
darán en la situación de cesantes .

Dkci¢na.-Incidencias .
El tribunal queda autorizado

para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden
del concursaaposicián en todo
lo no previsto en estas bases .

Undécima. - Incampatibilida-
des.

El ejercicio de la función será
incompatible con el ejercicio li-
bre de la profesión .

Duadécima.-Imvpugnacianes .
Contra estas bases, su convoca-

toria y cuantos actos administra-
tivos se deriven de la misma y de
la actuación del tribunal, podrán
ser impugnados por los interesa-
dos en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedi-
miento tLdministrativo .

Larquí, 3 de octubre de 1986.
El Alcalde .
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* Número 2869

L O R Q U I

Convocatoria de oposición libre
para la provisió n en propiedad de
una plaza de Técnico Auxiliar de

B iblioteca

Bases para la provisión en pro-
piedad, mediante oposición libre .
de una plaza de Técnico Auxi liar

de Biblioteca y Archivo .

Primera.-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente convo -
cator ia la provisión . por e l proce-
dimiento de opos ición libre, de
una plaza vacante de Técnico Au-
xil iar de Biblioteca y Archivo , de
la plantilla de funcionarios de es-
te Ayuntamiento, do tada con los
haberes correspondientes al nivel
de proporc ionalidad 6, coefic ien-
te 2 .9, Grupo C, artículo 25 , Ley
30/ 1 984.

Independientemente de las fun-
ciones prop ias de la plaza, e l as-
p irante nombrado desempeñará
las siguientes funciones : Progra-
mación y organizac ión de activi-
dades culturales en el «Centro
Cultural de la villa» y todas las
que se le encomienden en el ám-
bito de la animación socio-cultu-
ral .

Segunda . -Condiciones de los
aspirantes.

Para tomar parte en la oposi -
ción será necesario :

a ) Ser español ,
b) Tener cumpl idos 18 años

de edad y no exceder de 5:5 el día
en que termine el plazo de pre -
sentación de in,stancias ,

c) Estar en posesión del títu-
lo de Bachi ller Superior o equi-
valente .
d) No padecer defecto físico

ni enfermedad que le imposibili -
te para ejercer el cargo al que
concurre .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina -
rio, del se rvicio del Estado, Co -
munidad Autónoma o de la Ad-
ministración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de
funciones públicas .

Tercera.-Instanc ias .

Las instancias solicitando to-
mar parte en la oposic ión , en la
que los aspirantes deberán ma-
ni festar que reúnen todas y ca-
da una de las condic iones que se
especifican en la base segunda, se

dirigirán al Presidente de la Cor-
poración y se presentarán en el
Registro General de ésta, dentro
del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a
aquel en que aparezca publicada
la convocatoria en el «Boletín Ofi -
cial del Estado», en el cual se pu-
blicará extracto de la que con an-
terioridad se haya hecho en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», advirtiéndose que los
sucesivos anuncios de las pruebas
selectivas se publicarán en este
último «Boletín Oficial» y en el
tablón de anuncios del Ayunta-
miento .

A dicha instancia se acompaña-
rá resguardo acreditativo de ha-
ber hecho efectivos los derechos
de examen, que se fijan en la can-
tidad de 1 : 000 pesetas, y serán sa-
tisfechos por los aspirantes al
presentar la instancia, y sólo po-
drán ser devueltas en caso de no
ser amitidos a examen . También
podrán presentarse las instancias
en la forma que determina el ar-
tículo 66 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Cuarta.-Admisión de candida-
tos .

Terminado el plazo de admi -
s ión de instancias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la
lista de aspirantes admitidos y
excluidos , que se hará pública en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y será expuesta en el
tablón de anuncios de la Corpo-
ración , concediéndose un plazo
de quince días para reclamacio-
nes , a tenor del artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Dichas reclamaciones , si las hu-
biere , serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución que se adop-
te para aprobar la lista definitiva,
que será hecha pública en la mis-
ma forma . De no existir reclama-
ción alguna se considerará eleva-
da automáticamente a definitiva
la lista provisional , sin necesidad
de nueva publicación .

Quinta. - Tribunal calificador .
El Tribunal calificador de esta

oposición estará integrado por :
Presidente, el de la Comisión

de B ienestar Social .

Vocales :

Un representante del Profeso-
rado Oficial .

Un representante designado
por la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.

Un funciona rio de carrera de-
signado por la Comisión de Go-
bierno .

El Secretario de la Corpora-
ción, que actuará también como
Secretario del Tribunal, o fun-
cionario en quien delegue .

El Tribunal quedará integrado,
además, por los suplentes respec-
tivos , que simultáneamente con
los titulares habrán de designar-
se . no pudiendo constituirse ni
actuar sin la asistencia de m ás de
la mitad de sus miembros . titula-
res o suplentes .

La designación de los miem-
bros del Tribunal se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en el tablón de anun-
cios de la Corporación, a los efec-
tos de recusación previstos en el
artículo 20 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Sexta~-Comienzo y desarro llo
de la oposición .

Para establecer el orden en que
habrán de actuar los opositores
en los ejercicios en que no pue-
dan realizar conjuntamente , se
verificará un so rteo .

La lista con el número obteni-
do se hará pública en el «Bole-
tín Oficial de la Regi ón de Mur-
cia» y en el tablón de anuncios
de la Corporación .

Se anunciar á , igualmente, en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» el día, hora y local en
que habrán de tener lugar los
ejercicios, con una antelación mí-
nima de quince días.

Los opositores serán convoca-
dos para cada ejercicio en llama-
miento único, salvo casos de fuer-
za mayor . deb idamente justifica-
dos y libremente apreciados por
el Tribunal .

Séptima.-Ejercicios de la opo-
sición.

Los ejercicios de la oposición
serán los siguientes :

Primer ejercicio. - Redacción
mecanográfica de la ficha única
de seis impresos modernos, de
los cuales uno será en francés o
inglés, que se procurará sean
iguales para todos los opositores
o, en su defecto, formen lotes si-
milares .

Los opositores podrán utilizar
las reglas de catalogación para
monografía y publicaciones seria-
das (ISED), las listas de encabe-
zamiento de materia y tablas de
clasificación decimal universal en
cualquiera de sus tres ediciones
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vigeates: Plazo máximo para su
reaLi2ación: treshoras .

Segundo ejercicio. - Traduc-
ción directa . con ayuda de diccia
mario, de un texto en ídíoma ex-
tranjero, a elección de l opositor ,
entre los siguientes idiomas : in-
glés o francés. El ejercic io se ha-
rá escrito y durará un plazo má-
sinro de dos horas .

Tercer ejercicio . -Desarrollar
por escrito. durante un p lazo má-
ximo de tres horas, tres temas .
uno de EiblitFeonomía, otra de
tii"sstaria del Libra y FSibliografía,
yo".ro de Documentación o Archi-
vística sacados a suerte e iguales
para todos los opositores, con-
forme a l programa que se inserta
en la convocatoria .

Octava -Calificac iór_ .

Todos los ejercicios se rán el i-
~ninatorios . Cada uno de los ejer-
ci~-ios será califieadq hasta un
rns,ximo de W puntos, siendo eli-
minados los opositores que no al-
cancen un mínimo de 5 puntos en
c~acla, uno de ellos .

El *°.i9.n.zero de puntos que pu-
drán ser otorgados por cada
niierr.bso del Tribunal, en cada
uno d- los ejercicios, 5erá de 0
a, 70 .

1

Tas calificaciones se adqnEuán
sumt.i,do las puntuacioñes otor-
:ra 33s por cada miembro áél Tri-
7ouna1, dividiendo el total por el
númérU de asistentes de aquél,
siendo el cocier.te la calaicación
l

a

ein i

♦

i .)V ar . ,

Las calificaciones de cada ejex-
citJ,n se harán públicas el mísmo
clía, que se acuerden, y seran ex-
euestas e"r!`81 tablón de anuncios
dé la Corporación . "

P.fovena .-E2,eiaciótt cte - apjxpba-
dqs, presentación de docümeAtos
y nombramiento . ,

'I3erminada 1a calificación de
los aspirantes, el T r ibunal ,roubli-
ca„z la relac'són de aprobados por
ordeiz de puntuación, no pudien-
dq rebasa`r ésta el húrhero de pla-
zas eomvócán1,as, "elevando' dicha
reiarión a la Presidenc ia de la
Córpóx•ación para,que sea for3nu-
ladá Yá correspondiente propues-
ta dé nombramiento por el Orga-
no correspondiente . Al mismo
tier_-rpo remitirá a d icha autori-
dad, a los exclusivos efectos de
lo estaUlecido .. el acta de la últi-
ma sasirin, en la que habrán de fi-
gurar, por orden de puntuación .
todos los opositores que, haliien
dc: supérado las pruebas, excedie-

sen del número ,' de plazas convá
cadas .

Los apositoieS propuestos pre-
r,ni-,t,qr~n en la Secretaría Geneial
d^ esta Córporación,- dentro del
plazo de veinte días naturales a
partir de la publicación de la lis-
ta de aprobados, los documentos
acreditattivos de las condiciones
que para tomar parte en la oposi-
ción libre se exigen en la base se-
gzaida, y que son :

1 .-Certificac ión de nacimien-
to, expedida por el Registro Civil
corrzs»orczieraie.

2 .-Couia autenticada o foteco
pia, que deberá acompañarse del

g~,,a1 para su compulsa, del i; í
tu;o a que hace referencia la ba-

se5 sda de la convocatoria, o
+u,-,',Ificante de haber aboiiauo los
derechos para su expedición. Si
Fst(ja documentos estuvieran ex-
pedidos después de la fecha en
que finalizó el plazo de presenta-
ción de instanc ias, deberá justifi-
cal, el momento en que concluyó
sus estudios .

jurada o pro-
is«:sa, de no haber sido separado,
sneciiarie eciiente disciplina-
rio, dei servicio de ninguna Au'-
n:iuistrac<ión Pizblica . ni hallar, e

d~para el ejercicio
1'iznciones páblicas .

4 .--Certificacio méciico acrea :
taiivo co ¡lo nadecer enfermedad
o dcFec*o fisico que imposibilite
o) no*°ina1 ejercicSa de la función,
expediJo por la Di i`ección. Provin-
cial de la Salud o :Jefe Local de
Sanidad .

Los aspirantes `que tengan la
coridiciá;.i de minusválidos, debe-
rán presentar cexí;ificación de los
órganos compey4411t.eS del Niiniste-
rio de Trabajq¿ y, Segurid.acl So-
cial que acre43ite .! ta1 Gondición, y
su canac;idad p4ra, desempeñar
las tar.eas .gue corresponden a la
plaza Gb3eto de esta convocatoria .

Si dentro del pIázo Indicado, y
salvo en oasos de flxéaza mayor,
los aspi. : Mites propuestos no pre-
s~nta,ra~ su doctztriexstacián o no
reunisran lrsrequisites exigidos,
tio podrán s?r noxnbrúdos, y qúe-
darán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabili-
dad en que Yf.ibieran podido incu •
rrir por fa:sedad en la instancia
de Ia .so l icittid. , ,

En este caso, la Presidencia de
la Coiporación efectuará pro-
puesta a favor de los que habien-
do superado las pruebas, tuvie-

ran cabida dent ro ~ deI, número de
plazas convocadas a corasecuen-
cia de la reierída a,au laciGn .

Una vCZ aprobada la propuesta
por el. Ayuntamiento, los oposito-
res nombrados deberán tomar
posesión en el iplatiu de treinta
días hábiles a contar del siguien-
te al de la entrega de la notifica-
ción de nombramiento ; aquellos
que no tomaran posesión en el
plazo indicado, sin causa justi fi-
c~r.1a,, quedarán en situación de
Cp .̂^rttEPS .

Déci-.,ia.-Inaidencias .

E! Trb!an31 quedará facultadc
rn*a resolver las duda.~i que se
g>resenten y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la opos;*r,?ón, en todo lo no pre-
vis2c, en est^s basea, se estará a
lo p3rec:sto en el Reak Deers`o
2. ,223 /24 y disposiciones concor-
c,antes .

Undécinna.-Srnpugnación .

Esi;as bases, su convocatoria y
cuantos actos administrativos se
der iven de la misma y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser
im.pugnados por los interesados
en los casos y en. la fox°rna que
cirtermina la Ley de Procadi-
:ai.ento Administrativo .

PROGR9PlIA PARA EL TEPv4, ~+~I°

L+ ;3FIRC7CI0

1 . Biblioteconomía

EL ÚI . : 9, J ,

1 1-Cancepto y rté3s ión de la, b i-
bliot?ca . Sus eta8es:

3 .--Estado actual de la báb l io -
.̀ ..°cr,nomía. Organismos interna
cianales y Asociaciones relaciona-
das con las bibf ici+ecás . Forma-
ción profesional del bibliotecario .

v .--Lá orgán ización biblioteca-
ria española en la actualidad .
Centra ' de ámbito nacitinal .'

4 .--Las bibliotecas nac ionales .

5 ~Las b ibliotecas universita-
r 'ras y especiales .

- Las bibl iotP. cas públicas .
Su5 servicios .

7 ~Planific;actón de . los se'rvi-
c:os bibliotecarios a escala, nacio -
riad , re,ianal , provinc ial y local .

S ,-Cónstruceiones 0 instalacio
nes de bibliotecas públicas .

9 -Adquisición de fondos bi-
bliográficos . Fuentes para la se-
lección .
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I0 .-Ingreso y preparaci ón de
fondos bibliográficos . Registros y
expedientes necesarios para el
gobierno y administración de las
bibliotecas .

11 : -Los catálogos en las bi-
bliotecas . Clases de catálogos .

12 .-Sistemas vigentes de clasi-
ficación bibliográfica .

13 . - La clasificacióñ decimal
universal .

14.-La biblioteca y el público .
Salas de lectura : préstamo .

15 .-La ordenación bib liográ-
fica y la or ientación al lector .

16 .-Proyección de la bibliote-
ca púb lica. La animación cultu-
ral .

17 .-Sociológía de la lectura .
Hábitos de lectura . Tipología del
lec tor .

18 .-Mecanización de los servi-
cios bibliográficos .

11 Historia del libro y
bibliografía

Temas :

; .-Orígenes del libro. El libro
y Ias. bibliotecas en la antigüedad .

2.-El libro medieval . Las bi-
b liotecros- medievales .

3 .-La invención de la impren-
ta. Rrecedentes y difusión en Eu-
ropa, especialmente en España.

4 .-El libro y las bibliotecas du-
rante los siglos XVI al XIX .

; . -T±. F libro y las bibliotecas en
el siglo XX; tendencias actuales
de la transmisión de la cultura .

b-La encuadernación y la ilus-
tración del libro. Panorámica his-
tórica general .

7 .-El patrimonio bibliográfico
español . : Panorama histórico de
la normativa legal .

8 .-Bibliografía. De finición y
objetivos .

9.-Estadó actual de la biblio-
grafía en él xnündo: Intercambios
b i b 1 i o g ráficos internacionales .
ISBD-ISBN .

10 .-Bibliografía de bibliogra-
fías . Repertorio de obras de refe-
rencia . .bibliografías universales .

l í .-- B ialiogra:ías nacionales .
Bib li-ngraz ía española .

12 .-Bib liografías generales y
especializadas .

IYd.-Documentación

Temas :

1.-La biblioteca especializada
y el cen tro de documen tación .
Funciones y características.

2.-Organismos internacionales
relacionados con la documenta-
ción: IFLA, FID, ISO . La coope-
:ación internacional . El progra-
ma INISIST .

3.-El documento primario :
sus clases. El documento secun-
dario .

4. - Ingreso de documentos .
Fuentes de información . Adquisi-
ción. Análisis documental : indiza-
ción.

5.-Lenguajes documentales . El
thesaurus. Tipos de resúmenes y
normas para su elaboración .

6_-Bíusqueda, recuperación y
clifusíón de la información .

7 .-Bases y bancos de datos .
Principales sistemas de informa-
ción automatizada .

8 .-Acceso al documento origi-
nal. Técnicas de reproducción del
documento. Su aplicación en bi-
bliotecas y centros de documenta-
ción .

IV . Archivística

Temas :

1 .-Concepto de archivo y ar-
chivística . Tipos de archivos .

2 .-El proceso documenta l: in-
gresos, transferencias y selec-
ción . '

3 -Sistemas de clas ificación y
erdenación de documentos.

4:-D escripción de fondos :
guías, inventarios, catálogos e ín-
dices .

5 .-El archivo como centro de
conservación: edificio, depósito e
instalaciones .

6 .-El sistema de arch ivos es-
pañoles. La formac ión profesio-
nal del archivero .

7.-Los archivos municipales
vivos: su legislación.-

8 .-La defensa del patrimonio
documental en España .

Lorquf, 3 de octubre de 1986 .-
E1 Alcalde .

* Número 2865

S L A N C A

Convocatoria de cvncurs o -oposi•
eáón paxa la provisiáea en propfe-
dad de una plaza de encargado /a
de la Biblioteca Pública Munici-
pal, vacante en la plantilla de fun-
cionarios de este Ilmo. Ayunta,

miento .

En cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento
Pleno de 7 de octubre de 1986,

por el presente se anuncia la
provisión en propiedad , median-
te concurso-oposición, de una
plaza de Encargado /a de la Biblio-
teca Nlunieipal, encuadrada en el
Grupó de Administraci ón Espe-
cial , Personal de Oñcios, y dota -
da con los haberes correspon -
dientes al Grupo E , de este Ilmo .
Ayuntamiento, con arreglo a las
s iguientes

B A S E S

Primera.-Objeto de la convo-
catoria .

Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión, por el pro-
cedimiento de concurso -oposi-
ción, de una plaza de Encarga-
do/a de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamien-
to, encuadrada en el Grupo de Ad-
m inistración Especial, Personal
de Oficios, y dotada con los habe-
res correspondientes al Grupo E,
con arreglo a la legislación vi-
gente .

La convocatoria deberá anun-
ciarse en el «Boletín Oficial de la
Reg1ón de Murci a», y un extracto
en el «Boletín Oficial del Estado» ;
se hará pública, además, en el ta-
blón de edictos de la Corpora-
ción ,

Segunda. - Condiciones de los
aspirantes.
Podrán participar en la presen-

te convocatoria quienes reúnan
las siguientes condiciones :

a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de ,edad y no exceder de 55 años .

c) Estar en posesión del tí-
tu]o de Graduado Escolar o simi-
lar; o bien en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha en que termi•
ne el plazo de presentación de
instancias .

d) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el de-
sempeño de las correspondientes
funciones .

e) No haber sido separado ,
mediante expPc'iente disciplina,-
r iq del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las
Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las
funciones públicas .

Tercera .-Solicitudes .
Las solicitudes dirigidas al se-

"nor Alcalde se presentarán en el
Registro General de este Ayunta -
mientó en horas hábiles de ofici -
na, o mediante los sistemas esta-



ragma ~o maercoles, 5 ae noviembre 1y86 Número 254

blecidos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» . En la solici-
tud los aspirantes deberán hacer
constar de modo expreso que
reúnen todos los requisitos que
se especifican en la base segunda,
acompañando los justificantes de
los méritos alegados y especifica-
dos en la base octava .
Los derechos de examen, que

se fijan en la cantidad de 1 .000
pesetas, serán satisfechos por los
aspirantes al presentar las instan-
cias .

Cuarta .-Admisión de aspiran-
tes .

ESCpirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Presidencia
de la Corporación aprobará la lis-
ta provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos, que se ha-
rá pública en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», y será
expuesta en el tablón de edictos
de la Corporación, concediéndo-
se un plazo de quince días para
reclamaciones, a tenor del artícu-
lo 22 de la Ley de Pracedimiento
Adininistrativo .

Dichas reclamaciones, si las hu-
biere, serán aceptadas o rechaza-
das en la resolución por la que
se apruebe la lista definitiva, que
será hecha pública, asimismo, en
la forma indicada .

Quinta .-Tribunal calificador .

El Tribunal calificador de la
oposición, conforme a lo estable-
cido en el Real Decreto 712/82 .
de 2 de abril, en relación con el
Real Decreto 2223/84, de 19 de
diciembre, estará compuesto por
los siguientes miembros :

Presidente, el de la Corpora-
ción o miembro de la misma en
quien delegue .

Secretario, el de la Corporación
o funcionario de la misma en
quien delegue .

Vocales :
Un representante del Profeso-

rado Oficial, designado por el
Instituto de Estudios de Admi-
nistración Local.

Un representante de la Comu-
nidad Autónoma .

El Director o Jefe del respecti-
vo Servicio dentro de la especia-
lidad o, en su defecto, un técnico
o experto designado por el Pre-
sidente de la Corporación .

Un funcionario de carrera, de-
signado por la Corporaci ón Lo-
cal .

La designación de los miem-
bros del Tribunal incluirá los res-
nectivos suplentes .

El Tribunal no podrá consti-
tuirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miem-
bros, titulares o suplentes, indis-
tintamente .

La designación del Tribunal se
hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», así
como en el tablón de edictos de
la Corporación. La publicación
del Tribunal se verificará al me-
nos un mes antes del comienzo de
las pruebas .

Sexta .-Pruebas a celebrar y
relación de méritos.

El concurso-oposición constará
de dos fases diferenciadas : prime-
ro se celebrará la fase de oposi -
ción y después la de concurso .

Séptima .-Ejercicios y cali fica -
ción de la fase de oposición .

Primer ejercicio : Consistirá en
la redacción, por escrito, de tres
temas sacados a la suerte : dos te-
mas de la iParte 1 y uno de la
Parte II del temario que se inser-
ta al final de la presente convoca-
toria. Duración: dos horas .

Segundo ejercicio : El ejercicio
práctico consistirá en realizar a
máquina la , catalogación, clasifi-
cación y encabezamiento de ma-
terias de cuatro obras selecciona-
das por el Tribunal, pudiendo
consultarse las normas de catalo-
gación, las tablas de clasificación
decimal universal y las listas de
encabezamiento . Duración : dos
horas .

Los ejercicios de la oposición
no podrán comenzar hasta trans-
curridos dos meses desde la fe -
cha en que aparezc a publicado el
anuncio de la convocatoria en el
nBOletín Oficial de la Región de
Murcia» . Quince días antes de co-
menzar el primer ejercicio, el Tri-
bunal anunciará en el nBoletín
Oficial de la Región de Murcia»
el día, hora y local en que habrá
de tener lugar .

Calificación .-Todos los ejerci-
cios serán eliminatorios . Cada
uno de ellos será calificado hasta
un máximo de diez puntos, sien-
do eliminados los opositores que
no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos .

Octava .-Calificación y méritos
en la fase de concurso .

Los asp irantes que hayan su-
perado la fase de oposición pasa-
rán a la de concurso, consisten te
en una valoración de los méritos
alegados y justificados, con arre-
glo al siguiente baremo:

Haber desempeñado una p laza
análoga o funciones similares en
ésta u otra Corporación, con sufi-
ciencia y laboriosidad, 2 puntos .

Serv icios p restados a la Admi-
nistración Local, por cada mes
de servicio o fracción :

a) En el I lmo . Ayuntam iento
de Blanca, 0,25 puntos, con un
máximo de 24 meses ,

b) O t r o s méritos alegados
por el concursante y apreciados
discrecionalmente por el Tribu-
nal , hasta un máximo de 0 ,50 pun-
tos .

Novena.-Calificación final .
Será la resultante de sumar las

obtenidas en la fase de concurso
y de oposición .

Décima.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribuna l elevará
a la Alca ld ía-Pres idencia propues-
ta de l oposi tor que hub iera obte-
nido mayor puntuación .

Efectuado e l nombramiento
por el Organo competente, el de-
signado deberá tomar posesión
de su cargo en el plazo de treinta
días hábi les .

El opositor propuesto presen-
tará en la Secretaría General de
la Corporación , dentro del plazo
de veinte días naturales a partir
de la publ icación de la lista de
aprobados, los documentos acre-
ditativos de las condiciones que
para tomar parte en la oposición
se exigen en la base segunda, y
que son:

1 .-Certificación de nac im ien-
to, expedida por el Registro Civi l
correspondiente .

2 .-Copia au tenticada o fo toco-
pia (que deberá presentarse
acompañada de l or iginal para su
compulsa) del título de Gradua-
do Escolar o del título académi-
co que posea, o justificante de ha-
ber abonado los derechos para su
expedición . S i estos documentos
estuvieran expedidos después de
la fecha en que final izó el plazo
de presentación de instanc ias, se
deberá justificar el momento en
que se concluyeron los estudios .

3 .-Declaración jurada de no
haber sido separado, mediante



Número 254 Mi.ércoles , 5 de noviembre 1986 Página 4551

expediente disciplinario, del ser-
vicio al Estado, a las Comunida-
des Autónomas o a las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicib de las funciones
públicas .

4.-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de su función, expedido
por el Organismo competente .

Quienes tuvieran la condición
de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisi-
tos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, de-
biendo presentar certificación del
Ministerio, Corporación Local u
Organismo Público del que de-
penda, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,
no presentase la documentación,
no podrá ser nombrado y queda-
rán anuladas todas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que hubiera podido in-
currir por falsedad en la instan-
cia .

D e c i m oprimera . - Nombra-
miento.

Concluido el proceso selectivo,
el Alcalde-Presidente procederá a
nombrar funcionario de carrera
al aspirante propuesto por el Tri-
bunal. El nombramiento habrá
de publicarse en el «B .O.E.» .

Decimosegunda. - Juramento
o promesa y toma de posesión.

El aspirante nombrado presta-
rá juramento o promesa, y toma-
rá posesión de su cargo de acuer-
do con lo dispuesto en el artícu-
lo 137 del R.D. Ley 781/86, de 18
de abril .

TEMARI O

Parte 1

Temas :

1 .-Concepto y misión de la b i-
blioteca. Sus clases .

2.-Bibliotecas púb licas muni-
cipales . Legis lación . Relaciones
con los Ayuntamientos .

3 . - Las bibl iotecas públ icas :
sus servicios .

4 .-Adquisición de fondos bi-
bliográficos . Fuentes para la se-
lección .

5.-Ingreso y preparación de
fondos bibliográficos . Registros y

expedientes necesarios para el go-
bierno y administración de bibl io -
tecas .

6.-Los catálo g os en las biblio -
tecas . Clases de Catálogos .

7.-Clasi ficac:ón decimal uni-
versal .

8.-La biblioteca y e l público .
Salas de lectura : préstamo .

9:~Proyección de la b ibl ioteca
públ ica. La animación cul tural .

10 .-Orígenes del libro. El li-
bro y las bibliotecas en la anti-

güedad.

1 1 .-El libro med ieval . Las bi-

bl iotecas medieva les .

12 .-La invención de la impren-

ta . Precedentes y difusión en Eu-

ropa especialmente en España .

13 .-El libro y las biblio tecas
durante los ss . XVI a l XIX .

14 .-El libro y las bibliotecas
en el s . XX. Tendencias actuales
de la transición de la cultura .

15 .-Bibliografía . Definición y

objetivos . Clases de bibliografías .

16 . - B ib liografías nacionales.

La Bib liograf ía española. Biblio-

grafías especializadas .

Parte II

Temas:

1 .-La Constitución española

de 1978 .

2 : -La. Corona. Las Cortes Ge-

nerales: composición y funciones .

E l Gob ierno . E l Poder Judicial .

3 .-La Organización del Esta-

do . La Administración Central .

Administración Autonómica. Ad-

ministración Local . La Comuni-

dad Autónoma de la Región de

Murcia .

4.-El Municipio . El Ayunta-

miento Pleno. La Comisión de Go-

bierno. Competencias municipa-

les .

5~-Personal al servicio de l Mu-

nicipio . Funcionarias. Personal
laboral . Derechos y deberes .

Blanca, 9 de octubre de 1986 .-

El Alcalde .

* Número 3045

M U R C I A

E D I C T O

Se pone en conocimiento de los
contribuyentes interesados, que
por acuerdo de las Comisiones de
Gobierno de este Excmo . Ayunta-

miento de 22 de j ulio , 26 de agos-

to y 17 de septiembre de 1986 , han
s ido aprobadas las siguientes Ma-
trículas Padrón correspondientes
al actual ejercicio 1986 :

- Tasas reunidas sobre la pro-

piedad urbana .

- Tasa por ocupaci ón de la vía
pública con básculas, surtidores
de gasolina y máquinas de expe -

dición automáticas .

- Tasa por aprovechamiento
especial de la vía pública con pa-
rada de vehículos de servicio pú-

blico .

-Tasa por aprovechamiento
especial de la vía pública con
marquesinas .

- Tasa por ocupación de la vía
pública con to ldos .

- Impuesto sobre publicidad ,
tercer trimestre .

Estos padrones se encuentran

expuestos al público en las ofici-
nas de Rentas y Exacciones de

este Excmo. Ayuntamiento, don-

de pueden ser examinados por
los contribuyentes a quienes inte-

rese .

Contra la inclusión en dicho pa-
drón o contra las cuotas que en

ellos se indican, puede interpo-
nerse ante esta Corporación re-
curso de reposición en el plazo
de un mes, o reclamación ante la
Sala correspondiente de la Exce-
lentísima Audiencia Provincial
de Murcia, en el plazo de dos me-

ses a partir de la publicación de
este edicto, que surte los efectos

de notificación a los contribuyen-
tes, de conformidad con lo regu-
lado en el artículo 124,3 de la Ley
General Tributaria .

Murcia, 23 de septiembre 1986 .

E l Alcalde.
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* Número 2873

L iORQ U I
Convocatoria de oposición libre
para la prpvisión de una plaza de
Guardia de la Policía Municipal .
BASÉS para la provisión, en pro-
piedad, mediante oposición libre,
de una plaza de aGuardia de la

Policía Municipal .

Primera ~Es objeto de la pre-
sente convocatoria la provisión,
mediante oposición, de una p1a'
za vacante de Guardia de la Po-
licía Munic ipal dentro del Grupo
de Administración Especial , Sub-
grupo Servicios Especiales, con
el índice de proporcionalidad 4 ,
coeficiente 1 ,7, Grupo D y demás
retribuciones o emolumentos que
can~n con arreglo a la
Legislación vigente .

Segunda .-Requisitos de los
aspirantes .
a) Ser español .
b) Tener cumplidos 18 años

de edad y no exceder de 30, con
referencia a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de
instancias .

c) Fst,ar en posesión del títu-
lo de Graduado Escolar o equiva-
lente .

id) No padecer enfermedad o
defecto f ísico que ixnpida él nor-
mal ejercicio de las funciones co-
rrespondienies .

e) No haber sido separado,
mediante expediente disciplina,
rio, del servicio del Esta.doy Co-
mvnidad Autónoma de la Admi-
nistración Local, nohallarse inha-
bilitado para el ejercicio de las
fumciones públicas .

f) Tener, como mfnimo, una
estatura de 1,68 metros. La estar
tura para los aspirantes femeni-
nos será de 1,65 metros.

g) Estar en posesión de los
permisos de conducción corres-
pondientes a las clases A2 y 131 .

Terciera.-Instancias .
Las instancias sokicitan,do to-

mar parte en la oposición, en las
que los aspirantes deberán ma-
nifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones que se
exigen en la base segunda de la
convocatoria , se dirigirán al Sr .
Presidente de la Corporación y
se presentarán en el Reg is tro Ge-
neral de ésta, durante el plazo de
20 días naturales contados a par-
tir del siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el «Bo-
letín Ofic ial del Estado» .

Las instancias también podrán
presentarse en la forma que de-
termina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 1 .000
pesetas, serán satisfechos al pre-
sentar la instancia .

Cuanba:-tLd~misión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Aloaldía,
en el plazo máximo de un mes,
aprobará la lista de los aspiran-
tes adrxútidos y excluidos, que se
hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» y
será expuesta en eJl tablón de
edictos de la Casa Consistorial,
concediendo un plazo de quince
días para reclamaciones a tenor
de lo dispuesto en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo . En
el referido edicto se determinará
el lugar y fecha de comienzo de
los ejercicios así como el orden
de actuación de los aspirantes .

Quinta .-Tribunal cvlifieador .
El tribunal calificadar estará

constituido de la siguiente forma :

Presidente : El de la Comisión
de Lnterior o miembro de la mis-
ma en quien delegue .

- Vocales :

Un representante del Profeso-
rado Oficial del Estado, designa-
do por el Instituto de Estudios
de A!dministración Locad .

Un representante clesignado
por la Administración Autonó-
mica .

Un representante de la Jefatu-
ra Provincial de Tráfico .
Un funcionario de carrera .

El Secretario de la Corpora,
ción , que actuará también oomo
Secretapio del tribunal, o funcio-
nario en quien delegue.

El tribunal no podrá const i-
tuirse sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros, titu-
lares o s u p 4 e n i e s, indistinta-
mente .

Sexta.-El ejercicio de la opo-
sición .

El tallado de los aspirantes se-
rá previo a los ejercicios de la
ci

Los ejercicios de la oposición
serán tres:

Primer ejercicio .-De aptitud
física, que consistirá en la ejecU-
c:ón de las pruebas de atletismo
siguientes :

a) Carrera de 100 metros li -
sos en un t iempo no superior a
14" para los hombres y 16" para
las mujeres ,

U) Salto de altura de un mí-
nimo de 1,30 metros y 1,20, res.
pectivamente, en un máximo de
tres intentos ,

e) Carrera de medio fondo de
800 metros lisos, en un tiempo
no superior a 4' y 4'30', respecti-
vamente .

d) Salto de longitud de un
mínimo de 3'75 metros y 325, res-
pectivamente .

Segundo ejercicio .-Este se-
gundo ejercicio será escrito y
consistirá en :

a) Escritura al dictado de un
texto elegido por el tribunal .

b) ~Resolver operaciones de
las cuatro reglas aritméticas .

c) Un problema de matemáti-
cas .

d) Redacción de un parte de
novedades, denuncias, atestados
o inf~ .

Tercer ejercicio.-Este ejerci-
cio será oral, y consistirá en con-
testar durante un tiempo máximo
de 20 minutos a las preguntas
que formule el tribunal, sobre
cuestiones relacionadas con las
materias que figuran en anexo de
las presentes bases .

Sépt ima .-Califlcación.
Los tres ejercicios serán elimi-

natorios y calificados hasta un
máximo de diez puntos, siendo
eliminados los opositores que no
alcancen un mímimo de 5 puntos
en cada uno de ellos .

1 71 número de puntos que po-
drá ser otorgado por cada miem-
bro del tribunal en cada uno ríe
l06 ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones se wdoptâ
rán sumando las puntuaciones
atargadas por los distintos miem-
bros del tribunal y diviendo el
total por el nú nero de ' asistentes
de aquél, siendo el cociente 4a ca-
lificación definitiva .

El orden de clasificación defi-
nitiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los ejerci-
cios .

Octava.-Relación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramientos .
Una vez terminada la califica-

ción de los aspirantes, el iribu-
na1 hará pública, en el lugar de
celebración del último ejercicio
la relación de aprobados por or -
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den de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de p1a-
zas convocadas, y elevará dicha
relación a la Presidencia de la
Corporacián para que formule la
correspondiente propuesta de
nombramiento . Los aspirantes
propuestos apontarán ante la Se-
cretaría General de la Gorpora -
ción, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga
pública la relación de aprobados,
los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convo ca-
toria, y que son :

l .-Certificación de nacimien-
to expedida por el Registro Civil
correspondiente .

2 .-Copia auténtica o fo2oco -
pia (que d e b er á presentarse
acompañada del original para su
cam~pullsa), del tvtwlo de Ense-
ñanza Media Elemental o simi-
lar, o de Graduado Escolar, o jus
ti ficanbe de haber abonado los de-
rechos de examen para su expe-
dición .

3 -Deólaración jurada de no
hallarse incurso en causa de inca.
pacidad .

4 .-Certificado acreditativo de
no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal
ejercicio de la función, expedido
por la Consejería de Sanidad.

Quienes dentro del plazo irvdi-
rado, y salvo en los casos de
fuerza mayor, no presentasen la
documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas
todas sus aótuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por fal-
sedaKl en su instanc ia .

Una vez aprobada la propuesta
por la ASoald ía, e1 opositor nom-
brado deberá tomar posesión en
el plazo de 30 días hábiles a can-
tar desde el siguiente al en que
sea notificado el nombramiento .

Si no tomase posesión en el
plazo señalado, sin causa justifi-
cada, quedará en la situación de
cesante .

En el momento de la toma de
posesión, el opositor nombrado
presentará el juramento previs-
to en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril .

Novena .-Incidenc ias .
El tribunal queda facultado pa-

ra resolver las dudas que se pre-
5enien y t o m a r los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición, en todo lo no gre-
v dsto en estas bases .

IZécima.-Smpugnaciones .

Esta convocatoria, sus bases y
cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la ac-
tuacián del tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados
en los casos y forma estableci-
dos en la Ley de Procedimiento
AdminisGrati vo.

Urndécima .-Derecho svpletorio .

En lo no previsto en la piresen-
te convocatoria, se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 2 .233/
1984, de 19 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal
al servicio de la Administración
del Estado y demás dispasicio-
nes legales vigentes reguladoras
de la materia .

PRQCrRAiMA PARA EL TERCER
EJERCICIO DE LA OPOSICION

TEMAS :
1 ~-D1 municipio . La provincia .

La comarca . El térinino munici -
pal y la población municipal .

2 .-Auiaridarles y organ ismos
municipales: el Alcadde . El Ayun-
tamiento . Los Concejales . Pleno
y Comisión de Gobierno .

3.-Campetencias y obligacio-
nes mínimas.

4 .-El Gobernador Civil . La Di-
putación Provincial .

5 : --Las funcionarios de la A id-
ministración Local . Derechos y
deberes .

6 .-Las ordenanzas, reglamen-
tos y bandos. Licencias municipa-
les .

7 ~La Policía Municipal . Fun-
ciones .

8 .-No ~rtr as generales de circu-
lación .

9 .-Circulación urbana .

10.-iCinculación de automóvi-
les .

11 .-SeñaRes de circulación .
12.-Permisos y licencias de

circulación.
13 ~Procedimiento sanciona-

dor .
14 .-Actuación de las autarida-

des y agentes municipales en ma.
teria de tráfico.

15.-Denuncias, atestados y
multas : Concepto y tramitación.

16.-ConocimierNto del callejero
de la localidad .

Lorquí, 3 de octubre de 1986 .
El Alcalde .

°r Número 3011

J U M I L L A

Resolución del Ayuntamiento de
Jumilla (Murcia) , por la que se
anuncia convocatoria a fin d e la
ejecución de la obra «Sustitución
de red de agua potable en Jumi-
lla», mediante el sistema de con -

tratación direc ta .

1.-Se invita a todas las em-
presas interesadas en la contrata-
ción directa de las obras de «Sus-
tituc ión de red de agua potable
en Jumilla», concurran a esta li-
citación.

2 .-El importe de la licitación
está fijado en siete m il lones qui -
nientas mil pesetas (7 .500 .000) .

3 .-Las obras deberán ejecutar-
se en el plazo de seis meses, a
partir de la notificación de la ad-
jud icac ión definitiva.

4.-Los documentos, proyectos
y p liegos de condiciones que se
refieren a esta obra, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría
General , pudiendo se r examina-
dos por los interesados, durante
las horas de oficina .

5 .-La garantía provisional se
fija en 150.000 pesetas, y la defini-
tiva en el 4 por 100 de l remate .

6 .-Las p r o p o s i c iones, con
arreglo al modelo oficial al final
inserto, a las que se unirán los
documentos establecidos en la
cláusula 15 de l pliego de las eco-
nómico-administrat ivas de la li-
c itac ión, podrán presentarse, en
horas de 9 a 14 , durante el plazo
de ve inte d ías hábi les, contados
desde e l s iguiente al de la publ i-
cación del presente anuncio en
el «Bo letín Oficial de la Región de
Murc ia» .

7 .-La apertura de proposicio-
nes se verificará a las doce ho-
ras del siguiente día hábi l al en
que finalice el plazo de presenta-
ción de ofertas, en la Casa Con-
sistoria l y por la Mesa que a tal
efecto se constituya.

MODELO DE PROPOS ICION

Don . . ., con domicilio en . . ., nú-
mero . . . y D.N.I . número . . ., en ple-
na posesión de su capacidad ju-
rídica y de obrar, en nombre pro-
pio (o en representación de . . .,
conforme acredito con . . ., se com-
promete a ejecutar las obras de . . .
en el precio de . . . pesetas (en le-
tra y número) con sujeción al . . .
(proyecto técnico o memoria y
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relación valorada) y pliego de
cláusulas económico - administra-
tivas, haciendo constar que no es-
tá incurso en ninguna de las cau-
sas de incompatibilidad e incapa-
cidad previstas en las dispo6icio-
nes vigentes que regulan directa
o subsidiariamente la contrata-
ción en el ámbito de la Adxninis-
tración Local ,

(Lugar, fecha y firma) .

Jumilla, 16 de septiembre 1986 .
El Alcalde .

* Número 30 12

J U M I L L A

Reso lución convocando subasta

para adjudicar la obra de «Sala

de Barrio» .

Primero . - Con la prevención
establecida en el artículo 122 del
Real Decreto Legislativo 781/86
en orden al pliego de condiciones
que ha de regir en esta subasta,
se anuncia dicha licitación, para
ejecutar una ttSala de Barrio» en'
este municip io, con un presu-
puesto de contrata, a la baja de
51 .000 .000 de pesetas.

Segundo . - Para esta subasta,
se exige estar en posesión del Cer-
tificado de Registro de Contratis-
tas, grupo C, subgrupo 2, catego-
ría d) .

Tercero. - Las proposiciones
podrán ser presentadas en Secre-
taría General, de acuerdo con el
módelo al final inserto, dentro
del plazo de veinte días hábiles
siguientes al de esta inserción en
el «B.O .E.», de lfl a 14 horas, en
unión de los siguientes documen-
tos : resguardo de fianza provisio-
nal, certificado registro de con-
tratista, declaración jurada del
alta en licencia fiscal, de declara-
cíones del I . R.P.F., impuesto de
sociedades, de pagos a cuenta o
de retenciones a cuenta de am-
bos, así como del I.V .A . y de ha-
ber presentado la relación anual
de ingresos y pagos a que se re-
fiere el R.D . 19I3/78, de 8 de ju; io .

Cuaxt ,) . -- La apertura de pro-
posiciones tendrá lugar , a las do -
ce 'racras del día siguiente al del
último del plazo señalado en la
cláü5ula anterior .

9i i ; n1;n: -La fianza provisionalf
será de 1 :020.000 pesetas, y la de-
finitiva del 4 0io de la base de lici-
taciéñ .

Sexto .-En 9ecretaría se en-
cuentra de manifiesto el proyec-
to, expediente administrativo y
demás documentos de la subasta,
donde podrán ser examinados
por los ínteresadaS .

Séptimo.-El plazo de ejecu-
ción de la obra se fija en die-
ciocho meses .

Octavo . - Existe consignación
presupuestaria en el presupuesto
refundido de 1986 .

Jumilla, 25 de septiembre de
1986-El Alcalde .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., con domicilio en . . ., nú-
mere . . ., y D .N. I . número . . ., en
plena posesión de su capacidad
jurídica y de obrar, en nombre
propio (o en representac ión de . . .,
conforme acredito con. . . ), se
compromete a ejecutar las obras
de . . ., en el precio de . . . (en letra
y número), con su jeción al . . .
(proyecto técn ico o memoria y re-
lación valorada) y pliego de cláu-
sulas económiccradministrativas,
haciendo constar que no está in-
curso en ninguna de las causas
de incompatibilidad e incapaci-
dad previstas en las disposiciones
vigentes que regulan directa o
subsidiariamente la contratación
en el ámbito de la Administración
Local .

(Lugar , fecha y $rYtSa) .

* Número 3 0 1 3

JU 1VfI LL A

Resolución del, A yuutaxniento de

Jumilla (Murcia) , por la que se

anuncia la snlnaetá, de obras de

«Me jora del flrme en el barrio de

San Juan y otros, en Jumilla»

1 . Objeto y tipo de la subasta .
Las obras de «Mejo ra del firme en

el barr io de San Juan y otros, en

Jurnil .'.an, por el tipo de licitación
de veinte millonas (áO .qO Q .ODO) de
peseta;s, a Is, baia. "

2.-Duración del, contrato : Des-
de la Eeeha, de JA,aoáifieación de
la 2djudicaci.ón deiriitiva hasta la
devolución de la fianza definitiva .
Las obras se ejejq~án en, el pla-
zo clz seis meses .

3 .-Los documentos, proyectos
y pliegos de condiciones referidos
a esta subasta, se encL:entran de
manifiesto en Secretaría General,
pudiendo ser examinados por los
interesados en horas de oficina.

4 -La garantía provisional se

fija en 400 .000 pesetas, y la fianza
definitiva será el 4 por 100 del
importe del remate.

5 -Las proposiciones, con arre-
glo al modelo al final inserto , y
acompañando los documentos es-
tablecidos en la cláusula quinta
del pl iego de condiciones econó-
mico-administrativas a p r o bado
para la subas ta, podrán presen-
tarse de las nueve a las catorce

horas durante e l plazo de veinte

días hábiles, contadps desde el
s igu iente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín
Oficial de l Estado» .

6.-La apertura de proposicio-
nes se ver ificará a las doce horas
del día siguiente hábil al en que

finalice el plazo de presentación
de plicas , en la Casa Consistorial
y por la Mesa que a tal efecto se

constituya .

MODELO DE PROPOSICION

Don. . ., con domicilio en . . ., nú-

z'nero . . . y D.N.I . nv2n. . . ., en plena

posesión de su capacidad jurídica

y de obrar, eri nombre propio (o

en representación de . . . conforme

acredito con . . . ), se compromete a

ejecutar las ahxas de (aMejora del

firme en el barrió de San Juaxiy

otros, en Jumilla», en -eF precio

de: . . pesetas (en letra y mímero),

con sujeción al proyecto técnico y

pliego de cláusulas econórnico-ad-

ministrativas, haciendo constar

que no está incurso en ninguna

de las causas de incompatibili-

dad o incapacidad previstas en

:zs elisposiciones vigentes que re-

gulan directa o sutjsidiarisírjer3t^

la contratación en el ámbito de

la Administración LqcaL (Lugar,

fecha y firma) .

TumiAa, 16 de septiembre de

1986.-E1 Alcalde .
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* Numero 3170

TOT A N A

La Alraldia de Totana.

Hace saber :

Qúe p,or haber sólicitado don Lor 1 en-
zo Atoreno Marnñez; licencia para esta-
bfecer la acti s idad de fabr ica de erobu-
tidós, con etnplázámíento en C . N . 3 40 .
Km . 298, 'mareen izquierdo : se abre m-
torm ación , publica en el plazo de diez
dias para que los interesados en este e x-
pediente puedan alegar lo que a su dere-
cNo eon\ enga .

En Totana a nu ev e de oc tub re de mil
nwecientos ochenta y se ís .-E l Alcalde .

* Número 3 1 60

CARTAGENA

EDI C T O

Una vez terminado el expediente de
apl icació n de Contri buc iones Especiales
en la obra de «Urbaniz ación de la Ba-
rriada Me d lterráneo» se expone al pú-
blico a los efectos de que, en el plazo de
15 días a contar desde el siguiente a la
pub l icación de e ste edicto , los posibles
afectados puedan solicitar la constitución
de la Asociación Admi nistrativa de Con-
tribuyentes .

Cartagena a 7 de octubre de 1986.-El
A l calde, P . D . e l Conceja l Delegado de
Hacíenda, Pedro Fructuoso Torres .

* Número 3097

ABAN ILLA

ANU N C I O

Presen tado en este Ayuntam iento a l
avance de las normas subsid i arias del
Térmi no Municipal de Abani lla, se ex-
pone al púb lico el expediente en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo dE 30 días, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín O ficial de l a Región
de Murc ia», para que pu eda ser exami-
nado por cuantas personas se consid e-
ren i n te resadas , en wmp l imiento de lo
es[ablecí do en é7 a rtícu lo 125 del R eg l a-
mento de Planeamiento Urbanistico .

Abanilla, 7 de octubre de 1986.-El
Alcalde .

* Nume ro 3139

MlR C I A

AN U NCI O

Pago de e% propiac iones

En cumplimiento de lo establecido en
el articulo 49 del R eglamento de la Ley
de Expropiación Fonosa, se pone en co-
noci m íento de don Miguel Gonzá lez Pa-
lazón, que el p r óximo dia 20 de noviem-
bre, a las 10 horas, en l as dependencias
d e l área de Urbanis mo y Medio Ambien-
te, si tas en el ed ificio del Mercado de
Abastos de l Carmen, Alameda Capuchi -
nos, n .° 32, va a procederse al levanta-
miento de las actas de pago y ocupación
del justiprecio de la i ndemnización defi-
nit i vamente dMerminada en la finca de
su propiedad afec tada por la aperturá de
la calle Pintor Pedro Flores .

El in tere sado deberá comparecer por
sí déb idamente provisto de D.N.I . o re-
presentado con poder especial para di -
cho acto, y además aportando certifica-
ción registral de titularidad y cargas de
19 finca .

Murcia, 21 de octub re de 1986 .-E1
Alcalde, P .P . el Ten iente Alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente .

* Número 3 1 49

M U R CI A

ANUNC I O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 188 .2 del R.D. Legislativo
781/86 de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, se publica anuncio de los
acuerdos de aprobación inicial de los ex-
pedientes de imposición de contribucio-
nes especiales que a continuación se es-
pecifican, adoptados por el Pleno de es-
te Excmo. Ayuntamiento en sesion de fe-
cha 24 de septiembre del presente año :

Impo sición de contribuciones especia -
les por obras de alumbrado público en
Ctra . de Algezares a Los Garres ( Los La-
ge s) ([I Fase) .

Imposición de contribuciones especi a-
les por obra s de aceras en las calles Ro-
sario , Canón igo Mar iano García Rodrí-
guez, De la Amargu ra y San Roque, de
L a Nora .

Imposición de contribuciones especia-
les por obras de aceras en calle Mayor
de Espinardo .

Imposición de contribuciones especia-
les por obras de alcantaril lado en Carril
de l a Barca, de Rincón de Beniscornia.

Imposi ción de contribuciones especia-
les por obras de pav ime nt ac i on y servi-
cios en Carril d e Ruipérez, de Zaran -
dona .

Impos i ció n de contribuciones especia-
les por ob ras de pavimentación y acon-
d ic i onamiento en la Avda . Juan Carlos
1 y de aceras en calle L.a Ñqr ir,a, en Gua-
da fupe .

I mposición de contñbuc iónes especia-
l es por obras de pavimen tación de l Ca-
rr i l de Los Luises , en Guadalupe .

Impos i ción de contribuc i ones especia-
ies por obra s de r, alzada y aceras en ca-
41e Miguel Caballero , de Pu ebla de Soto .

Imposición de contribuciones especia-
les por obras de a lumbrado púb l ico en
la barriada de Vi st abel la, en La Alberca .

Imposición de contribuciones especia-
le s por ob ra s de alumbrado púb l ico en
Carril del Huerto A lix, en Santiago El
Mayor .

Imposic i ón de contribuciones especia-
Ies por obras de pavim entacibn y sanea-
miento en Cam ino Viejo de Cartage n a
(1 . ' fa se ), de La Al berca .

Imposición de cont ribuciones especia -
les por obras de saneamiento en G .• si n
nombre, en Los Ramos .

Imposi c ión de con tribuciones especia-
les por obras de alumbrado público en
Ori lla del Azarbe (desde Acequ ia El Pi-
tarque ha sta Vereda de La Cueva), del
E sparragal .

Murcia , 1 de octubre de 1 986.-E1 Al-
calde .

* Número 3 1 7 1

ABAR A N

EDI CT O

Ap robado s por el Ayuntam iento Ple-
no, e l día 31 -7-86, los proyectos «pavi-
mentaci ón en casco u rb a no de Abarán
y Barriada H . Campo, reparació n de es-
caleras, cerramiento y vestuarios del po-
lideportivo y alcantarillado en carretera
de la E s tación "MU-513"» .

Con strucción de depó s ito para abas-
tecimien t o de instala ciones deportivas,
ambos redactados por don Jesús Cam-
puzano Morte y Alumb rado Público en
ca lle Federico Servet , Fernando Gómez,
Cabezo de la Cruz , B .° Juan XXlII, San
J osé Obrero y P laza en La Hoya del
Campo, de los técn icos don José Valver-
de Sánc hez y don José M . ° Máiquez Ni-
co l ás, todos ellos cor respondientes al
Plan de Obra s y Servicios 1987, quedan
expuestos a l público, por plazo de 15
días para oir cuantas sueerencias se esti-
men convenientes .

Abarán , 1 de ago s t o de 1986 .-El Al-
calde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
■ Número 3217

COMUNIDAD DE REGANTES

ACEQUTA D . GONZALO

CI $ Z A

CONVOCATORIA

La Comunidad de Regantes de la Ace-
quia D. Gonzalo convoca a todos sus
Comuneros al Juntamento General Or-
dinario que tendrá lugar en el Excmo .
Ayuntamiento de Cieza, el día 29 de no-
viembre de 1986, a las 19 horas en pri-
mera convocatoria y a las 19,30 horas en
segunda y úl tima, bajo el sig uiente

ORDEN D EL DIA :

1 . ° Lectura y aprobación el acta de
la sesión anterior .

2 . ° Informe y med ida s a tomar con
mo rosos .

3 .° Rend ición de ru eñC ás y tépartó
a girar para el próx imo ejerci cio y, plazo
voluntario para satisface r lós;mismos f

4 .° Romp i mi e n to de nuevas cotice-
sion es .

5 .° Marcha de la 'acequia para él
próximo año.

6.° Ruegos y preguntas .

Cieza, octubre de 1986.-El Presi-
dente .

* Número 320 9

COMUNIDAD DE REGANTES

CORDILLERA SU R

BENIAJAN (Mur c ia)

Anuncio de convocatoria

Por, medio del presente anuncio se
convoca a todos los miembros de la Co-
munidad de Regantes , del Acuífero de
la Costera Sur «Co rdillera Sur», a Jun -
ta General que se h a de cel ebrar e l d ía
28 de noviembre de 1 986 , a las 19 , 30 ho-
ras en primera convocatoria, y a las 20
horas en segunda c4nvocatoria, en calle
Instituto, número 10, de Beniaján (Mur -
cia), para tratar de los asun tos q ue se in-
dican en el sig uiente

ORDEN DEL BIA :

Punto único.-Examen y aprob ación
de los proyectos de Ordenanzasy Regla -
men tos de la Junt a de Gobierno y Jur a-
do de Riegos por los que se ha de regir
la Comu nidad, redactados por la Comi-
sián nom brada en asamb l ea de 27 de ju-
lio de 1 986 .

Beniaján a 28 de octubre de 1986 .-
El Presidente, José Leal Pardo .

Númera .311 4 °

MAGISTRATURA DETRABA;10

NUMERO UNO DE MU RCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo sesigue a ins-
tancias de Ezequiel García Alarcón y dos
más, contra Alpes, S .A., en acción so-
bre Ext . Rel. Lab., se ha mandado citar
a las partes para la ce lebración de los ac-
tos de conciliación y juicio, en s u caso,
el día 1 5 de diciembre de 1986, y hora
de las 11 de su máñaua, en la Sala de
Audiencias de esta Mag istr atura de T ra-
bajo, si ta en la Avda: de la Libertad , nú-
mero 8, 2 .°, de esiacapital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con todos
los medio s de prueba de que intenten va-
ler se en dicho ac to de' juicio, p revin ién-
doles que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y p a ra que sirva de citación en forma
a la empresa Alpes , S . A ., que última-
me n te tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor -
dado por el Ilmo. Sr ; Magistrado en pro-
videnc ia de es t a m isma fecha, se expide
la presente para su inserción e n el «Bo-
letín O ficia l de la Reg ión de Murcia»,
haciéndoles saber los extremos expues-
tos, qu e dando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimiento de
tenerla por confesá, caso .-ño,compare-
ce r .

Murcia a 13 de,octub re de 1986.-El
Secretario .

Númeró 311 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

C I T A C IO N

En los presentes autos que ante esta
Magistrat u ra de Trabajo se sig ue a i ns-
tancias de An tonio Tórtola Gil y dos
más, contra Alpes, S .A., en acción so-
bre salarios, se ha ma ndado ci'az a l as
partes para l a celebración de los actos d e
conci liación y juici o , en su caso, e l día
15 de diciembre de 1 986, y hora de las
1 1 de su mañana, en la Sal a de Audie n -
cias de esta Magistratur a d e Trabajo, sita
en la Avda . de l a Libertad , número 8,
2 .°, de esta capital, a cuyo efecto d e be-
rán comparecer las partes co n todos

los medios de prueba de que intenten va-
lerse en dic ho acto de juicio,'previnién-
doles que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de as istencia de las
partes .

Y para que s irva de c i tación en forma
a lá empresa Alpes, S .A., que última-
mente tuvo s u residencia en esta provin-
ci a , y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de l o acor-
dado por el I lmo. Sr . Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se expide
la presente para su inserción en el « Bo-
let ín Oficial de la Región de Murcia»,
haciéndo les saber los extremos expues-
tos, quedando citada igualmente para
confesión judicial, con apercibimiento de
tenerla por confesa, caso no compare-
cer .

Murcia a 13 de octubre de 1986.-El
Secretario . .

Número 31 1 7

MAGISTRATURA DE T RABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

C I T A C I O N

En ló s p resentGs autos que an te esta
Magistratiira dé Trabajo se sigue a ins-
tancias' de Enrique Olmedo Galeo te , en
ex hou[t3.46L86, proced . Mag . Trabajo
13, Madrid, contra Consüucciones y
Promociones Petoal , S . L . y Tomás P e-
ñalver , en acción sobre despido, se h a
mandado citar a las partes para la ce le-
bración de los acto s de concil ia ción y jui -
cio , en su caso,el día 4 de diciembre y
hora de las 1 1 de su mattaná, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda. de la Libertad,
número 8 , 2 .°, de esta capi tal , a cuyo
efecto d e berán comparecer las partes con
todos los med ios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto d e juicio,
previniéndo l es que los actos no se su s-
penderán por falta injust ificada de asis-
te ncia de las pa rtes .

Y para que si r va de citación en forma
a la empresa Constr ucciones y Promo-
ciones Petoal, S .L ., que últimamente tu-
vo su residenc ia en esta p rovincia, y cn
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero,en v irtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr . Magistrado en prov i dencia
de esta misma fecha, se expide la presen-
te pa ra su publi cac ión en el «Boletín Ofi-
cia l de la Región de Murcia» , haciéndo-
les saber los ex tremos expuestos, que-
dando ci t ada igualmente para confesión
judicial , con ape r cibimi ento de tenerla
po r confesa, caso de no comparecer .

Murcia a 23 de octubre de 1986.-El
Secretario, Mariano Espinosa de Rueda
Jover .


